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PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

$. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su iiftportaijte salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción  pública .— Negociado 2.º

Ilmo. S r : En vista de las exposiciones elevadas 
por el Director de la Escuela profesional de veterina
ria (fe Madrid en 26 de Abril y en 3 de Julio del 
presente áñor sóbre la conveniencia de someter á los 
alumnos qué ingresen en dicha enseñanzá á exámen 
de lq£ materias cuyo estudio deben acreditar con cer
tificaciones, según elart. 19 del Real decreto de 14 de 
Octubre de 4857, y de exigirles nociones de herrado 
á la esp#ñola, como se practicó hasta la fecha de es
ta soberana resolución; S. M. la R e in a  (Q. D. Gi), de

conformidad con lo consultado por el Real Consejode 
Instrucción pública, ha tenido á bien disponer que 
para ingresar desde el próximo curso en las Escuelas 
de Veterinaria habrán de ser examinados y aproba
dos los aspirantes en las materias que compréndela 
primera enseñanza superior, en los elementos de ál
gebra y geometría que se exigen por el art. 49 del 
reglamento hoy vigente, y de saber herrar á la es
pañola.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 44 de Agosto de 1860.

CORVERA
Sr. Director gerieral interino de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Cónsul general de España en Macao ha remi

tido á esta Primera Secretaría dé Estado la siguiente 
lista, que expresa los nombres y cantidades por que 
se han suscrito en el Consulado de su cargo los es
pañoles residentes en dicho punto á favor de los he
ridos y de las familias de los que han muerto en la 
guerra de Africa.

Suscricion abierta en e¡ Consulado general de España en 
Chinar á favor de los heridos y las familias de los muer- 
tos en la guerra de J. frica.

Pesos fuertes.
D. Nicasio Cañete y Moral, Cónsul general

dé S. M. en China y Víacao, 400 ps. fs., de
los cuales en trarán  eael fondo común 200,
y los 200 restantes serán entregados por
la comisión al Ayuntamiento de la ciu
dad de Requena para que este los aplique
a dos individuos de la misma ciudad ó su
partido, heridos, ó á las familias de losm uertos en dicha guerra.___ __________ 400D. Pió Fernandez de Castro................ 250D. Luis B aste rra ................................................ 100D. Santiago Ibáñez Gómez..................... .. 100D. Esteban G a rro ta .. ....................................... 50D. Bernardo El Carneiro................... 25 •D. Cárlos A. de Itu rra lde ........................... 250D. Ramón lloran . .................... ......................... 10D. José A. López. ................................... . . . . 6

Total.......................... 1.191

La R eina nuestra Señora ha tenido á  bien dispo
ner que se dén las gracias en su Real nombre á todos 
los suscritores, y  qué la citada suma remitida por el 
referido Agente se entregue en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Junta creada para distri
buid esta el áse de fondos.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

fleparUmefilo de Elisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. jj/cs ¿g Junio de  1 8 6 0

E stado  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y  por conversiones en el expresado mes, que se forma 
ép, CúmplimientQ de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 ,  art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 3 0  dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á  la quema, y son á  saber:

¡N imero 
de

documentos.
RAMOS m  QUE PROCEDEN. Capitales.

Reales. Céntimos.

2.000
37.544,93

176.257,72254.514,53
33.8.000

6.296.000
789.727,27

5.742.042,96

Capitalizables. 
Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 
Reales. Céntimos.

En Deuda arnortizable. 
Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

*
AMO

21765
39
77
75

4
460

42
49

42.598

filero r e c u la r ................ t  ̂ ............ 30
96.290

••

2.030
37.544,93

272.547,72254.514,53338.000
6.296.000

789.727,27
5.742.042,96
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13.636.087,41
22.018.744,15 13.226,33

96.320
175.051,65 322.433,13

13.732.407,41 
. 22.529.455,26

T o t a l e s ........................ .. 35.654.831,56 13.226,33 271.371,65 322.433,13 36.261.862,67

RTIZAGION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOí
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t .238.000
2.350.000
2.708.000 

254.514,53 
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-
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
» j ai o « A V .  a  aa pnn snl idada i n te r io r . . . . . . . . . . . . .  i . . . .

3.750 13.636.087,41 •• 96.320 . 13.732.407,41

24
122
765

46
48

5
1
2

28
4

4 26 31 
83 519

758.000 
4.327.334,57

10.960.000 
58.035,32 

279.254,60 
123.102,01 
179.750,46 

50.001,49 
85.835,35 

263.414,83 
986 015,52
276.000
300.000 

3.372.000

11.847,31
1.379,02

24.952,52
150.099,13

322.433,13

758.000 4.327.334,57
10.960.00094.835,15

430.732,75
123.102,01
179.750,46
50.001,49
85.835,35

585.847,96
986.015,52276.000
300.000 

3.372.000

Renta uei o por m u uniouiiuaua iv*.. ....................... .. • • •.
laetn  iu. Qiieiiaa ... ............................ ......................................

r  dnl K n A «  A no inferior . ............................. • ......................Idem aei o por n i te n u i ................... ... ..................  •Lám inas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.. . . .

Idem  id. id. por rentas no perc ib idas..................... ............. ................i j A ' í n f A t i A c n c  A a  pinrn DfirtfiS. ..........................luGm por intereses ae l i u l u  d c a v u d  ........................................
Vales no consolidados. ........................... ... ................;  Y * ..................................Deuda corrien te al 5 por 100 á papel no negociab le . .................

Idem diferida de 1831........................  .................................................Acciones de ferro-carriles. ...................... .............................................

1.744 22.018.744,15 13.226,33 175.051,65
1

322.433,13 22.529.455,26

3.750
1.744

RESUMEN.
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271.371,65 322.433,13 36.261.862,67
5.494

Im porlan 
reales sesenta 
trece m il doi 
céntimos por 
tizada es la a 

Madrid 8

los expresados cinco mil cuatrocientos noventa y cuatro docun 
i y  siete céntimos en esta forma: treinta y cinco millones seiscie 
scientos veintiséis reales treinta y tres céntimos por intereses cap 
los no capitalizables; y trescientos veintidós mil cuatrocientos Ir 

dmitida en pago de débitos y varios ram os, porque de la presen 
de Agosto de )8 6 0 .= l\  S., José l?. de Escauriaza.=C on mi ínter'

lentos la cantidad total de treinta y seis millones doscientos sesenta y un md ochocientos sesenta v dos ntos cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y un reales cincuenta v seis céntimos por capitales: 
italizables al 3 por 100: doscientos setenta y un  mil trescientos setenta y un reales sesenta y cinco 
einta y tres reales trece céntim os per los de Deuda am ortizablc; adviniendo que la Deuda amor
f a  á la conversión se ha dado la 'equ ivalen te que ha resultado do las liquidaciones, 
vención , I*. S., Cárlos Osorio.=Y.° B.°=Sancho.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos que en virtud de las liqui- daciones practicadas por la Dirección general de 
Contabilidad han sido reconocidos por la Junta de la Deuda pública en inscripciones intrasferi- bles de la renta consolidada del 3 por 400 en fa 
vor de las corporaciones civiles que se expresarán por él producto de sus bienes vendidos hasta 
21 de Octubre de \ 858 ; cuyas inscripciones se 
han remitido á las respectivas Tesorerías de las ¡novincias para su entrega.

Número de salida de los créditos.
Establecimientos ó corporaciones Importe

á que corresponden. . enReales vellón.

2880
Cádiz.

Hospital de San Juan de Dios de
M edina.................................. . 2.096,802881 Casa de Misericordia de Ceuta. 849,372882 Beneficencia de Córdoba admi
nistrada por el Cabildo ecle
siástico de la m ism a............. 767.090,972883 Casa de expósitos de Rota. . . . 5.470,422884 Hospital de Caridad de Alcalá
de los G azules.......................... 1.445,172885 Casa de Beneficencia de San
Roque..................... .................... 6.961,672886 Idem id. de Bornos................... .. 3.760,452887 Idem id. de Viilaluenga___. . . 419,572888 Idem id. de Conii....................... 10.601,102889 Beneficencia de Puerto-Serrano. 2.526,22

2890
Ciudad-Real. 

Hospital de Ciudad-Real............. 66.385,57

2891
Huelva.

Hospital de Veas......................... 292.686,502892 Junta m unicipal de la N a v a .. 8.774,252893 Hospital de San Sebastian de
G ibraleon.................................. 261.703,60

2894
Palencia.

Hospital de San Millar) de Amus
co ................................................. 123.757,172895 Beneficencia provincial de Pa
lencia.......................................... 87.848,35

2896
Zamora.

La Beneficencia de Valladolid... 13.223,402897 Hospital de N uestra Señora de
la Carballeda........................ .. 2.273,052898 Idem de Alcañices....................... 1.007,37

2899 Idem de San Bernabé y San
Antolin de Palencia.............. 74.852,65

2900 Idem de C orrales......................... 412,77

2901
Guadalajara. 

Colegio gramático de Brihuega. 22.261,352902 Instrucción pública de Salm e
rón ............................................... 43.675,452903 Idem prim aria de D uron ........... 879,352904 Idem pública de U lana............. 73.912,77

2905
Santander. 

Escuela de Vioño......................... 321,30
2906 Idem de Sopeña............................ 10.961,87
2907 Idem de San Andrés de Luena. 6.962,87
2908 Idem de P arbayon...................... 7.343,55
2909 Idem de Lebeña............................ 2.383,55
2910 Idem de Bejons........................ 5.265,35

2911
Zamora.

Escuela de Fuentes Secas........... 2.624,75

2914
Búrgos.

Ayuntam iento de S o trag ero .. . 37.461,07
2915 Idem de G am onal........................ 14.269,50

• 2916 Idem de Villaverde de P eñ a-
orada.................................. .. 6.477,55

2917
Cádiz.

Ayuntamiento de B enaocar.. . . 165.045,05
2918 Idem de T rebngena................ 532,97

2919
Guadalajara. 

Ayuntam iento de P a lanca res.. 759,97

2920
Huelva.

Ayuntam iento de la Pa l ma . . . . 36.617,15

2921
Jaén.

Ayuntam iento de Canena . . . . . 39.820,65

2922
Lérida.

Ayuntamiento de Tredos, Sa-
iardú, Gesa, Bagerque y Uña. 281.093,67

2923 Idem de T rem p ........................... 49.203,45
2924 Idem de Grañena de las Gar-

rigas............................... ............. 118.098,45
2925 Idem de P reixana........................ 64.851,10

2926
Málaga.

Ayuntamiento de Mollina......... 21.551,30

2927
Santander.

Pueblo de Sopeña , A yunta
miento de Cabuérniga"........... 19.501,30

2928 Idem de Renedo, id. de Picla-
70.502,602929 Idem de T e ran , id. de Cabuér-

niga............................................. 18.153,10
2930 Idem de Zurita, id. de Piélagos. 35.185,45
2931 Idem del Valle, id. de Cabuér-

niga............................................. 29.044,60

2932
Sevilla.

Ayuntamiento de Drenes........... 1.686,65

2933
Teruel.

Ayuntamiento de Cuevas La
bradas......................................... 12.050,77

2934 Idem de la Mala.......................... 30.599,70
2933 Idem de Calaceyte................... 1 24.281,75

2936
Zamora. 

Ayuntamiento de P inero........... 5.185,25
2937 Idem de M ontamarta.................. 1.541,67
2938 ídem de Coreses.......................... 827,77
2939 Idem de Yillaescusa................... 19.768,87
29-ÍO Idem de Y illabrázaro ................ 17.606,47
2911 Idem de Casaseca de las Cha

ñas............................................... 2.879,10
2942 Idem de Micereces...................... 146.704,87
2943 Idem de Calzada de Tcra........... 18 935,15

2944
Barcelona. 

Hospital de Igualada.......... .. 9.753,20

2915
Cádiz.

Hospital del Carmen de Cádiz, 68.843,92
2946 Patronato de D. Juan Ramírez,

Jerez de la F ro n te ra .............. 4.310,25

[Número de salida de los créditos.
Establecimientos ó corporaciones 

á que corresponden.
Impoi te 

en
Reates vellón.

2947 Pobres vergonzantes de id ___ 550,972948 Hospital de San Sebastian del
Puerto de Santa Marra. . . . 3.945,322949 Patronato de Jerónimo Dávila
de Sanlúcar de B arram eda.. 9.373,222950 Casa-hospicio de niñas h u é r 
fanas de id ......... ...............

Guadalajara.
7.370,12

2951 Memoria de Doña Blanca L a-
g  cerda para dotar huérfanas

de Cifuentes. . . . . . . . . . , .  ... 9.361,67
Huelva.

2952 Hospital de San Juan de Dios
de Sevilla . ........... ............ 18.806,422953 Id#m de Cortegaña.....................

Málaga.
63.041,80

2954 Hospital de San Andrés de Te- 
ba agregado al de San Juan
de Dios de A n tequ era .. . . . . . 22.386,102955 Idem de San Juán de Dios de
G ranada............. ...................... 39.3722956 Idem de San Lázaro de Má
laga............... ..................... .. 258,972957 Idem Hospicio de G ran ada .. . .

Sevilla.
18.728,25

2958 Junta m unicipal de Osma (Be
neficencia)................................. 65.945.12

Toledo.
2959 Hospital de pobres de Santa

Ana de P u ra .......................... .. 1.514,452960 Memoria del Dr. D. Bernardino 
de las Cuestas y Z aya, en
Arges..........................................

Zamora.
106.518.77

2961 Beneficencia de Romios de V¿-dr i al es . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 1.029,772962 Hospital de Villalpando............. 14.354,702963 Idem de San Lázaro de Ma-yorga ......... ........ ........................ 6.747,522964 Idem de Nuestra Señora del Ro
sario  de Ferm oselle........... 21.418,672965 Idem de San Pedro de G arba-jrdes............................................. 4.771,82

Jaén.
2966 Instrucción prim aria de Siles.. 23.334,522967 Idem id. de Veas de Segura.... 

Madrid.
2.346,75

2968 Colegio de educandas de Baena. 
Málaga.

30.553,45

2969 Establecimiento de Escuelas
pías de Archidona....................

Palencia.
1.318,57

2970 Instrucción pública de San Ce-
b rian  de C am pos..................

Santander.
3.560,30

2971 Escuela de Amevas.....................
Zamora.

18.624,57

2972 Escuela de Morales de Toro___ 4.295,222973 Idem de Otero de Sanabria___ 8.697,502974 Colegio de huérfanas dé Salam anca.. ........... 18.718,372975 Idem de Angeles de id ............. '. 5.781,572976 Escuela de Valoescoriel............. 16.832,822977 La Cátedra de Benavente..........
Albacete.

39.584,70

2978 Ayuntam iento de Alcalá del
J ú c a r .........................................

Barcelona.
40.054,52

2979 Ayuntamiento de C ardedeu., . .  
Cádiz.

6.453,30

2980 Ayuntam iento de Viilaluenga . 840,072981 Idem de Algodonales................. 6.698,472982 Idem de Alcalá de los Gazules. 
Cáceres.

73.344,22

2983 Ayuntamiento de Malpartida dc
Cáceres.......................................

Jaén.
6.815,97

2984 Ayuntamiento de Castellar de
Santistéban ............................... 234,402985 Idem de V illardonpardo........... 20.286,322986 Idem de Fuerte del R e y ........... 8.317,422987 Idem de O rcera............................ 26.613,92

Madrid.
2988 Ayuntamiento de Arganda del

Rey.................... .......................... 185.075,472989 Idem de Alcalá de Henares........
Sevilla.

2.119,42

2990 Ayuntam iento de Gerena........... 2.663,27
2991 Idem de Dos Herm anas.............

Teruel.
88.680,07

2992 Ayuntamiento de T ro n ch o n .. . 57.067,4S
2993 Idem de Ariño.............................. 294.564,52
2994 Idem de Puertonungalvo......... 9.143,25
2995 Idem de Torre los negros...........

Toledo.
49.267,60

2996 Ayuntamiento de T alav era .. . .
Valencia.

2.750.313,80

2997 Ayuntamiento de Manzanera de 3.966,12Ja provincia de T eruel...........
2998 Idem de Alfara del P a tr ia rc a .. 4*133,67
2999 Idem de Villanueva del G rao .. 9.449,15
3000 Idem de A lcira........................... 3.303,32
300» Idem de Tiemblo, provincia de

Avila...........................................
Zamora.

40.280,20

3002 Ayuntam iento de Sitrama de 101.987,07T e ra ...........................................
3003 Idem de Villalpando.................... 994,85
3001 Idem de Vallesa............................ 29.844,67
3005 Idem de A storga.......................... 1.043,32
3006 Idem de Santa Colomba de las 29.719,02M onjas.....................................*3007 Idem de Fuente Saúco............... 2.228,15
3008 Idem de Velver de les Montes. 428,72
3009 Idem de Villaralbo...................... 6.032,65
3010 Idem de Colmas de Trasmonte. 127.065,30
3011 Idem de Morales de Toro.. . . . . 119.231,77
3012 Idem de Verdemarban 4.443,45
3Ó13 Idem del Maderal........................ 6.620,70
3014 Idem del Cañizal.......................... 105,85
3015 Idem de Castrillo de la Gua-

reña .......................... .. 10.177,37



ie^salida Establecimleiiios ó corporaciones Importe
9̂ i°s á quo corresponden. °ncréditos. Reales vellón.

Burgos.
3016 Junta municipal de Beneficen

cia de Sotragero..................... 5.619,20

Cádiz-.
3017 Santuario de Nuestra Señora de

la Caridad de Sanlúcar de
Barrameda...............................  9.946.30

3018 Casa de Beneficencia de Algo
donales......................................  50.362,65

3019 Hospital de Caridad de Arcos
de la Frontera........................ 104.958,10

Gerona.
3020 Hospital de Gerona..................... 1.884.446,80

Granada.
3021 Los establecimientos de Benefi

cencia de Orce........................ 27.476,95

Huesca.
3022 Hospital de Capella.................... 802,17
3023 Idem de Ayerbe.. . . .................  978,75
3024 Idem de Benavarre...................... 1.070,60
3025 Idem de Graus............................ 6.339,10
3026 Idem de Naval.....................   7.506,17
3027 Beneficencia de Benasque  1.470,32

Lugo.
3028 Hospital Real de Santiago... . . .  47.454,65
3029 Idem de San Bartolomé de Lugo. 3.244,62

Madrid.
3030 Hospital de Torrelaguna  5.548,92
3031 Idem de San Juan de Lctran de

Alcalá de Henares..................  20.019,60
Sevilla.

3Ó32 Hermandad de Caridad de
Osuna  ...............  9.605,85

3033 Colegio de educandas de Santa
Isabel, vulgo Beatas de Mar-
c h e n a .  _____________   1.136

3034 Hospicio de San Pedro y San
Fernando, vulgo de Venera
bles sacerdotes de Sevilla. . .  9.894,20

Teruel.
3035 Hospital de Rubielos de Mora.. 23.293,25
3.Ó36 Idem de Fuentes de Rubielos.. 12.906,27

Toledo.
3037 Hospital del Rey á cargo de la

Beneficencia municipal de la
ciudad de Toledo. ........  2.241.412,05

3038 Beneficencia de Alm onacid.... 94.699,45

Zamora.
3039 Hospital de la Bañeza................  2.803,82
3040 La Beneficencia de Salamanca. 16.543,70
3041 Hospital de San Pedro de la

Puebla de Sanabria................ 4.022,57
3042 Idem de San Juan de Astorga. 8.920,50
3043 Idem de Madrigal.  .................. 3.923,17
3044 Idem general de Toro................. 57.714,15
3045 Idem de Fuente Saúco..............  55.235,17

Madrid 2 de’ Agosto de 1860.=Angel F. de Heredia.— 
V.° B f= E l Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.°
Se halla vacante eñ la Universidad literaria central 

a cátedra de Historia y exámen critico de los principa- 
es tratados de España con otras Potencias, correspon- 
liente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho ad- 
ninistrativo, la cual ha de proveerse por oposición cor
no prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
I857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
¿revenida en el título 2.a, sección 5.a del reglamento de 
10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1 Ser español.
2;° Tener 25 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección 

le Derecho administrativo, ó en la de Filosofía y Letras, 
Sección de Administración.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so - 
icitudes documentadas en el término de dos meses, á 
;ontar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 14 de Agosto de 1860.=El Director general 
interino, Aureliano Fernandez Guerra y Orbe.

Dirección general de Obras públicas.
 En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del 

corriente, está Dirección general ha señalado el dia 
14 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 

. la carretera de tercer órden de Mahon á Villacárlos, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 312 018 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en las 
Baleares ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público los planos, presupuesto y condiciones faculta
tivas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 11.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
jgüáles se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 1.000 rs., quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
100 rs.'

Madrid 4 de Agosto de 1860.»El Director general de 
Obras públicas, José Francisco deUría.

Modelo de propos ición.
D N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu

blicado con fecha 4 de Agosto último, y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de tercer ór
den Mahon á Villacárlos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las expresadas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

JA^uí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorar. }o  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete elN proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.° del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 14 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de tres ca
sillas de peones camineros en los kilómetros 80, 86 y 107 
de lá Carretera de Valladolid á Soria, cuyo presupuesto 
importa 60.489,12 rs. vn.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Burgos ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto parasconocimiento del 
público el presupuesto , planos y condiciones correspon
dientes. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res

pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el aia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 100 r s ., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 80 
reales.

Madrid 10 de Agosto de 1860.—EI Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 10 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de tres casillas de peones camineros en 
los kilómetros 80, 86 y 107 de la carretera de Vallado
lid á Soria, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... ..

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.° del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 14 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de rectifi
cación de la travesía de Soria en la carretera de Valla
dolid á Calalayud, cuyo presupuesto importa 1 1.680,21 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Soria ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos pun
tos dé manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto, plano y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 500 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se ha
ga por lo ménos de 100 rs ., quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 50 
reales.

Madrid 10 de Agosto de 1860.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publica

do con fecha 10 de Agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de rectificación de la travesía de 
Soria, se compromete á tomar á su cargo 1 > ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenlc.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dia 14 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente de Riaza, en la carretera de Valladolid á Calata- 
yud, cuyo presupuesto importa 562.831,66 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Búr
gos ante el Gobernador de la.provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 500 rs ., quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
100 rs.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Agosto último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente de Riaza, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado el dia 1*4 de Setiem
bre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta dejas obras del puente de Pa- 
radela, sobre el Sil, en la carretera de tercer órden de 
Castro-Caldelas a Monforte, cuyo presupuesto importa 
300.085,1 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Orense 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 15.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos de 100 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 50 rs.

Madrid 12 de Agosto de 1860.=El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.....................   enterado del anuncio

publicado con fecha 12 de Agosto último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente de Paradela 
sobre el Sil, se compromete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Conservatorio'de Música y Declamación.
Los que soliciten matricularse en este establecimiento 

para el próximo curso de 1860 á 1861 tendrán presen
tes los artículos siguientes del reglamento orgánico pro
visional:

Artículo 38. «Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en papel del sello 4.° al Excmo. Sr. Director, acompañan
do la fe de bautismo y certificados del Cura párroco y de 
la Autoridad local, en que acrediten ser de buena vida y 
costumbres, como asimismo los que prueben haber con
cluido la primera enseñanza elemental.

Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los estu
dios prévios que señala ef reglamento, han de poseer las 
cualidades físicas convenientes á la enseñanza que hayan 
de emprender.

Art. 40. No se matriculará en solfeo ningún aspiran
te que tenga ménos de ocho años de edad ni más de 14.

Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio po
drá ser matriculado un aspirante que tenga más de 20 
años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones, respecto á lo qu« 
previenen los dos artículos precedentes, en favor de 
aquellos que posean disposiciores extraordinarias, á jui
cio de la Junta consultiva, ó qae aspiren á perfeccionar 
conocimientos adquiridos;

Art. 43. Todo aspirante aborará 40 rs. en papel de 
reintegro por derechos de matricula, según establece la 

qey de Instrucción pública.»
A D V E R T E N C  A S .

Las solicitudes se admitirán, désde el lunes 20 de 
Agosto hasta el sábado 1.° de Set émbre en la Secretaría 
de este Conservatorio , calle de Felipe V , núin. 1 , piso 
principal.

El exámen de admisión tendrá lugar á las doce de la 
mañana en los dias siguientes :

Miércoles o de Setiembre, paia los jóvenes en las en
señanzas de música : jueves 6 , pí¡ra las jóvenes ; y vier
nes 7 , para todos los de declamación.

Los aspirantes deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados.

Madrid 15 de Agosto de 1860.=El Secretario interino, 
Antonio Aguado. 4105— 2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

D. Juan Diego Pelayo, Administrador que fue de la 
de Loterías núm. 20 de esta capital, y cuyo domicilio se 
ignora, se presentará en esta Administración á satisfacer 
25.545 rs. 25 cénts. que adeuda al Tesoro, ó en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1860. »  José Cabello y 
Goylia. — 1

Escuela superior de Arquitectura.
Convocatoria para los alumnos que deseen ingresar

en la misma en el curso próxim o de 1860 al 1861 .
Los exámenes para la admisión de los alumnos se 

verificarán al tenor de las bases siguientes:
1.a Desde la publicación de esta convocatoria hasta el 

dia 15 de Setiembre, los aspirantes presentarán en la 
Secretaría de la Escuela una solicitud dirigida al Sr. Di
rector de la misma, en que conste su nombre y apellido, 
igualmente que rel de sus padres, el lugar de su natu
raleza , su edad , las señas de su domicilio y  el nombre y 
habitación de la persona que responda de ellos en Ma
drid.

La solicitud vendrá además acompañada de certifica
ciones que acrediten eslar aprobado el aspirante en físi
ca y química en algún establecimiento de instrucción 
pública; en el concepto que cuando así no conste tendrá 
que ser examinado de estas asignaturas.

2.a Los aspirantes se examinarán de las materias si
guientes:

Aritmética.
Números enteros.«Numeracion.=Las cuatro opera

ciones principales sobre los números enteros.=*Un pro
ducto es independiente del órden de sus factores.

Caracteres de divisibilidad de un número por 2, 3, 5, 
) y ll.=Descomposicion de un número en sus facto- 
"es.=:Principios en que se funda esta descom posición.» 
Factores simples y compuestos de un número.=Máximo 
común divisor de dos números.=Determinacion del mí
nimo múltiplo de vários números.

Fracciones ordinarias.—No se altera el valor de un 
quebrado multiplicando ó dividiendo sus dos términos 
por un mismo número.«Reducir una fracción á su más 
simple expresion.«Reducir varias fracciones á un mis
mo denominador.

El valor de una fracción se altera cuando se añade ó 
se resta un mismo número á sus dos términos—Las cua
tro operaciones principales sobre las fracciones ordina
rias.

Fracciones decimales.=Las cuatro operaciones prin
cipales sobre las fracciones decimales.

Trasformacion de una fracción ordinaria en decimal 
y recíprocamente.—Fracciones periódicas.

Sistema métrico.
Números complejos.=Las cuatro operaciones princi

pales sobre los números complejos.
Medidas antiguas castellanas.
Conversión de las medidas antiguas en nuevas y re

cíprocamente.
Extracción de las raíces cuadrada y cúbica de los nú

meros enteros ó fraccionarios con un grado dado de 
aproximación.

Razones y proporciones «Equidiferencias.«Propor- 
ciones por cocienle.=Propiedades principales.

Regla de tres y principales reglas que dependen de 
ella.

Algebra.
Las cuatro reglas sobre los monomios, los polinomios 

y las fracciones algebráicas.
Teoría elemental del mismo común divisor alge- 

bráico.
Resolución y discursion de los problemas determina

dos de primer grado con una ó más incognitas.=Teoría 
de las cantidades negativas.=Cantidades que se presen
tan bajo las formas de A/O y O/O.

Resolución y discursion de las ecuaciones de segun
do grado y de las ecuaciones bicuadradas con una so
la incógnita.=Propiedades de los trinomios de segun
do grado.—Trasformacion de las expresiones de la for
ma V  A -h  V  B.

Ecuaciones indeterminadas de primer grado con dos 
incógnitas.

Propiedades de los valores de las incógnitas.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton en el caso en que el exponente 

es entero y positivo.
Formación de potencias y extracción de las raices de 

las cantidades algebráicas.
Cálculode radicales.—Exponenles fraccionarios.=Can- 

tidades imaginarias.
Fracciones contínuas.=Ley de formación de las redu

cidas consecutivas.«Propiedades principales de las redu
cidas.

Progresiones por diferencia y por cociente.
Relaciones entre el primer término, el último, la ra

zón, el número de términos y su suma.=Límite de la 
suma de los términos de una progresión de creciente.» 
Interpolación de medios. *

Resolución de la ecuación exponencial.«Caso en que 
el ex ponente es comensu rabie.

Logaritmos.=Propiedades principales.«Construccion 
y uso de las tablas.

Cuestiones principales de interés compuesto.
Propiedades principales de las ecuaciones con una in- 

cógnita.«Si a es raiz de una ecuación, esta ecuación es 
divisible por x — a , y recíprocamente. Toda ecuación con 
una sola incógnita tiene tantas raíces como unidades el 
exponente de su grado, y no puede tener m ás.»Tras- 
formaciones de las ecuaciones.=^Hacer desaparecer el se
gundo término de una ecuacion.«Desaparicion de los 
denominadores de una ecuación. =  Regla de los signos 
de Descartes.==Teoría de las raíces iguales.» Ecuaciones 
recíprocas.«Ecuaciones binómias.

Límites superior é inferior de las raíces positivas y 
negativas de una ecuación.

Investigación de las raices conmensurables, enteras y 
fraccionarias.

Investigación de las raíces reales inconmensurables en 
el caso en que todas las raíces reales tengan partes en
teras diferentes ó una misma parle entera.

Geometría.
Propiedades de las perpendiculares , oblicuas y para- 

lelas.==Propiedades principales de los triángulos.«Teoría 
de su igua!dad.»Del cuadrilátero y sus diferentes es- 
pecies.»Polígonos convexos en general.

Círculo.=Cuerdas.=Secantes.«Medida de los ángu
los «Polígonos inscritos ó circunscritos.»Polígonos re
gulares.

Problemas principales referentes á las teorías ante
riores.

Líneas proporciouales consideradas en el c írcu lo .»  
Evaluaciones de los lados y de las áreas en los polígonos 
regulares.«Areas del círculo del sector y del segmento 
circular.=Relacion de la circunferencia al diámetro.

Construcción de líneas proporcionales.
Problemas sobre las áreas.

Rectas y planos perpendiculares entre sí.
Paralelismo de rectas y planos.
Angulos diedros, triedros, poliedros en general.=De 

los poliedros convexos en general.»Areas y volúmenes 
de los poliedros.

Propiedades principales del cilindro, del cono y de la 
esfera—Areas y volúmenes de estos tres cuerpos.

Trigonornelría rectilínea.
Definición de las líneas trigonométricas.»Referir las 

líneas trigonométricas de un arco cualquiera á la del 
primer cuadrante.» Arcos que corresponden á una lí
nea trigonométrica dada.»Keferir las líneas trigonomé
tricas á simples relaciones.«Relaciones de las líneas tri
gonométricas entre sí.=Fórmulas para hallar los senos, 
cosenos y tangentes de la suma ó de la diferencia de dos 
arcos.=Fórmulas para la multiplicación y división de 
arcos.»Fórmulas para convertir las sumas y diferencias 
de senos y cosenos en productos de estas líneas, y recí
procamente.

Construcción y uso de las tablas trigonométricas.» 
Relaciones principales entre los lados y los ángulos de 
un triángulo.==Resolucion de los triángulos rectángulos 
y de los triángulos en general.

j Geometría análitica.
* Definiciones é ideas fundamentales, 
ir " Valores negativos de las incógnitas en los problemas 
de la geometría analítica.«Construccion de Tas expresio
nes algebráicas. . v¡ /;•

Definición y representación de los lugares geométri- 
cos.=Trasformacion de coordenadas.— Construcción de 
las ecuaciones de primer grado.

Problemas principales sobre la línea recta.
Clasificación de las líneas por el grado de sus ecua

ciones.»  Discusión de la ecuación general de segundo 
grado con dos variables.=Discusion de la elipse de la hi
pérbola y de la parábola.— Asíntotas de la h ipérbola.» 
Reducción de la ecuación general de segundo grado á for
mas más sencillas.

Fórmulas diversas de la ecuación del círculo , teore
mas principales relativos al círculo.

Tangente y normal del círculo.
Elipse referida á su centro y á sus ejes.
Describir la elipse por medio de sus ejes.
Focos y Jirectrices.=Tangentc, normal.»De los diá- 

metros.«=Cuerdas suplementarias.
Elipse referida ú sus diámetros conjugados.
IIipérbola.=Formas diversas de la ecuación de la hi- 

pérbola.«Focos y directrices.=Tangente, normal = D iá - 
metros.=Cuerdas suplementarias.=Asíntotas.==Hipérbo** 
la referida á su diámetro conjugado:»Hipérbola referida 
á su asín tota .«Parábola referida á su eje.==Foco y dire c- 
triz.=Tangente, normal.«Diámetros.«Parábola referida 
á sus diámetros.

Identidad de las secciones cónicas con las curvas de se
gundo grado.

Coordenadas polares.=Fórmulas gerierales.«Ecuacio- 
nes polares de las curvas de segundo grado.

Dibujo.
Natural y de adorno hasta copiar el yeso en ámbas 

clases. Del dibujo lineal solo se exigirá el delinear con 
limpieza y exactitud un cornisamento ú otro trozo de ar: 
quitectura , pero servirá de recomendación cualquier co
nocimiento superior que en este ramo posean los aspi
rantes.

Traducción del idioma francés.
Servirá también de recomendación el poseer alguno 

de los idiomas inglés, aieman ó italiano.
3.a Los que al tenor del art. 59 deí reglamento deseen 

ingresar ganando alguno ó algunos años, deberán sufrir 
un exámen de todas y cada una de jas asignaturas que 
comprenden los mismos/después de haber sido aprobados 
en el de materias de ingreso; y si en él lo fuesen igual
mente , serán admitidos en el año correspondiente.

Las demás teorías de ampliación y complemento del 
álgebra y la geometría analítica de tres dimensiones se 
enseñan dentro de la Escuela como introducción al estu
dio de los cálculos y de la descriptiva.

4.a Los exámenes se verificarán en los últimos 15 días 
del próximo mes de Setiembre.

Madrid 14 de Agosto de 1860.»De órden del Sr. Di
rector , el Secretario, Mariano Calvo y Pereira.

Instrucción para los alumnos que en el próxim o cur
so de 1860 al 1861 deseen ingresar en la carrera  
profesional de maestros de obras, aparejadores y 
agrimensores establecida en la misma.

Para ingresar como alumno en las expresadas carreras 
se necesita tener cumplidos por lo ménos 17 años.

Desde la publicación de esta convocatoria hasta el dia 
15 de Setiembre próximo , los aspirantes presentarán en 
la Secretaría de la Escuela una solicitud dirigida al señor 
Director de la misma, en que conste su naturaleza, edad, 
domicilio , nombre, apellido y habitación de sus padres, 
tutores ó encargados.

A teda solicitud acompañará la fe de bautismo legali
zada y las certificaciones que acrediten haber hecho el 
aspirante los estudios que comprende la primera ense
ñanza elemental y superior.

Los aspirantes serán examinados de las materias si
guientes:

Eleinenlos de aritmética y álgebra hasta las ecuacio
nes de segundo grado inclusive, teoría y aplicación de los 
logaritmos.

Elementos de geometría y trigonometría rectilínea.
Dibujo lineal hasta copiar los varios órdenes de arqui

tectura.
Los exámenes se verificarán en los últimos 15 dias de 

Setiembre próximo y en la misma forma que el año an
terior.

Madrid 14 de Agosto de 1860.=De órden del Sr. Di
rector, el Secretario, Mariano Galbo y Pereira.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Saugo con la dotación de 2.OQ0 rs. anuales pagados por 
trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo en el término de un 
mes á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 11 de Agosto de 1860.«El Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 4119— 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento del pueblo de Santa Pcrpétua, dotada con el suel
do anual de 2.000 rs. , se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique el presente anuncio.

Tarragona 6 de Agosto de 1860.=Pedro de Navascués*
3995— 1

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Colindres, dotada con 1.100 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la tercera publicación del 
anuncio que se repetirá por tres veces en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, como lo previene 
el art. 2." del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 8 de Agosto de 1860.»P. A., Bernardo de la 
Sierra.   4038— 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito munici

pal de Suñé , dotada con 2.000 rs. vn. anuales, se halla 
vacante.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida Municipalidad en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, pa
sado el cual se proveerá con arreglo al Real decreto de 
19 de Octubre de 1851.

Lérida 8 de Agosto de 1860.«Negro. 4037— 1

Alcaldía constitucional de Castellote.
La Secretaría del Ayuntamiento de Castellote se halla 

vacante por dimisión del que la obtenía: su dotación 
consiste en 4.000 rs. vn. satisfechos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la inserción d 3 este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Castellote 25 de Julio de 1860.«José Blasco Alcalde.
4036— 1

Alcaldía constitucional de Montalvos.
Habiendo quedado vacante la Secretaría del Ayunta

miento constitucional de esta villa por renuncia del que 
la servia, dotada con la cantidad de 2.000 rs. anuales, 
los aspirantes que pretendan aquella plaza dirigirán 
sus solicitudes á la expresada corporación dentro del

termino de un mes, a contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Ma-  > 
drid.

Montalvos 1.° de Agosto de 1860.»E1 Alcalde, Juan 
Olivares.»El Secretario.interino, Abelino Requena.

4118—3

Ayuntamiento constitucional de Jerez.
D. Juan López y López, Alcalde constitucional de esta 

villa de Jerez.
Hago saber que en virtud de renuncia del que 

desempeñaba la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante, la cual está dotada con 3.300 rs.

Los aspirantes que se encuentren adornados de los 
requisitos que la ley previene, presentarán sus instan* 
cias á este Ayuntamiento en el término de 30 dias, con
tados desde su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Jerez 8 de Agosto de 1860.==Juan López y López.» 
Juan Leante, Secretario interino. —3

Alcaldía constitucional de Turleque.
. El Ayuntamiento constitucional de la villa de Turle

que acordó en 1,° del actual la vacante de su Secretaría 
por renuncia del que la obtenía , la cual se halla dotada 
anualmente con 4.000 rs., para que en el término de un 
mes, contado desde su inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia , dirijan los aspirantes sus 
solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento.

Turleque 10 de Agosto de 1860.»E1 Alcalde, Domingo 
Ramos. 4120—3

Alcaldía constitucional de Los Hinojosos.
Por defunción del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 4,000 rea
les anuales pagados de fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requi
sitos marcados por la ley dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento en el termino de un 
mes, á contar desde la fecha.

Los Hinojosos 10 de Agosto de 1860.«Antonio Mon* 
talban. 4121— 3

Escuela normal superior de Navarra.
Debiendo principiar las lecciones del curso académico 

de 1860 á 1861 el 15 de Setiembre próximo con arreglo 
al art. 73, capítulo 3.* de la ley de Instrucción pública, 
se abrirá ¡a matrícula el 1* de Setiembre para los que 
quieran ingresar en dicha Escuela Normal para seguir la 
carrera de maestro elemental ó superior. A este efecto los 
aspirantes deberán presentar los documentos que á con
tinuación se expresan:

1 .e Partida de bautismo legalizada, por la que acre
diten haber cumplido 17 años y que no pasan de 25.

2.° Un atestado de buena conducta, firmado por el 
Alcalde y Cura párroco de su domicilio.

3.° Certificación de un facultativo acreditando que no 
padecen enfermedad ó defecto físico que imposibilite para 
la enseñanza.

4.* Autorización por escrito del padre, tutor ó encar
gado , para que siga la carrera.

5.* Siempre que el padre, tutor ó encargado del 
aspirante no resida en esta capital , habrá de abo
narle un vecino eon casa abierta, con quien se entende
rá el Director en todo cuanto concierna al mismo.

Como el ingreso del aspirante á maestro deberá veri
ficarse prévio exámen de los rudimentos necesarios, ten
drá este lugar dos dias ántes de dar principio al curso.

Los que fueren aprobados en este exámen satisfarán 
por derechos de matrícula 40 rs. vn. al tiempo dejns- 
cribirse en ella, y otros 40 ántes de finar el curso.

Los alumnos que hubieren cursado algún año en Es
cuela |Normal elemental podrán matricularse en esta 
presentando un certificado de exámen y aprobación, y 
la hoja de sus estudios, debiendo sujetarse al exámen 
de las materias que hubiere cursado.

En los mismos dias ántes de principiar el curso podrán 
presentarse á exámen extraordinario los alumnos de esta 
Escuela que hubiesen quedado suspensos en los exáme
nes generales de fin de curso.

Pamplona 8 de Agosto de 1860.«EI Director, Antonio 
Mayoz.   4122

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

A virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Rentas estancadas con fecha 3 de Julio último, esta Ad
ministración ha acordado señalar el dia 15 de Setiembre 
próximo para la adjudicación en pública subasta de la 
adquisición de un juego completo de pesas de bronce, 
una balanza con su cubo y platillo correspondiente para 
el servicio del alfolí de Aranda de Duero, bajo las condi
ciones contenidas en el adjunto pliego, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia 
á las doce del citado dia 15 de Setiembre próximo.

Búrgos 10 de Agosto de 1860.«Pablo de Santiago y 
Per mi non.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en 
pública licitación la adquisición de un juego com
pletó de pesas de bronce, una balanza con su cu
bo , platillo correspondiente y  cadenas para el 
servicio del alfolí de Aranda de Duero.
L* Con arreglo al presupuesto que obra en esta Ad

ministración principal las pesas y demás efectos necesa
rios son: una pesa de media libra, una id. de una libra, 
una id.de dos libras, una id. de cuatro libras, unaMdem 
de seis libras y cuarterón, una id. de doce y media li
bras, dos id. de á 25 libras, y dos de á 50 libras; una 
balanza de hierro de siete piés de largo con su cubo, 
platillo de madera y cadenas correspondientes.

2.a La subasta se verificará en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia, por quien se presidirá el 
acto, con asistencia del Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública y del Escribano de Rentas, á las doce 
del dia 15 de Setiembre próximo, hasta cuya hora estará 
de manifiesto en la Administración, tanto el presupuesto, 
como este pliego, para que puedan enterarse los licita
dores y adquirir las noticias que les convengan.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al adjunto modelo, que depositarán los lici
tadores después de rubricados en su cubierta por los in
teresados, en el despacho del Sr. Gobernador, acompa
ñando á ellos la correspondiente carta de pago de la Caja 
sucursal de Depósitos que acredite el de 100 rs. vn.

4.a No se admitirán proposiciones que excedan de los 
1.427 rs. 50 cénts. á que asciende el presupuesto, ni tam
poco se podrá retirar ningún pliego después de deposi
tado en el punto que se designa.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre los licitadores que se encuentren en este 
caso una licitación verbal durante media hora, adjudi
cándose el remate á favor del que más ventaja ofrezca.

6.a Los depósitos de los licitadores que no obtengan la 
adjudicación serán devueltos en el acto, y el del rema
tante quedará en garantía del contrato hasta qué aproba
do por la Superioridad, se entreguen en el punto de su 
destino las mencionadas pesas y peso.

7.a Se entenderá rescindido el contrato si el rematan
te faltare á alguna de las condiciones y no hace la entre
ga de dichos efectos dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde la fecha en que se le comunique la aprobación 
del remate, siendo de su cuenta los perjuicios que por 
su demora puedan irrogarse á la Hacienda.

8.a Son de cuenta del rematante los gastos que ocasio- 
ne el contraste de las pesas , los de la conducción de las 
mismas y de la balanza con su cubo y platillo á la Admi
nistración de Aranda de Duero, así como délos que se 
originen en este expediente.

9.a No tendrá validez el remate mientras no recaiga en 
él la aprobación de la Dirección general de Rentas estan
cadas.

10 y última. La cantidad en que quede rematado este 
servicio se entregará al contratista por la Tesorería de Ha
cienda de ésta provincia tan luego como se hallen los ex
presados efectos en el punto de su destino.

Búrgos 10 de Agosto de 1860.»Pablo de Santiago y 
Perminon. 4123

Modelo que se cita.
I). N., vecino de...................... se compromete á cons

truir y entregar las pesas y peso que necesita la Admi
nistración de Rentas estancadas de Aranda de Duero, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego publicado en la 
Gacela de Madrid y Boletin oficial de la provincia del
dia en la cantidad de............... rs. vn. (se expre
sará en letra).

(Fechay firma).

Banco de la Coruña.
Situación del mismo en 31 de Julio de 1860.

Rs. Cénts.
A C T IV O . -------- -------------------- *

p» í Efectivo metálico.................  2.610.926,0a
Enca)a I Billetes............................ . 454.000

1 Letras á negociar de pro
piedad del Banco  2.556.500 _

Idem á cobrar id. id ..... 51.394,39
Efectos á cobrar por c /c . 649.207,/-



Efectos descontados........... ............................  927 o$7 Qg
Préstamos con g aran tía .................. .. 2.176.495 19
Deudores por crédito  en c /c  de la plaza á *

in terés. .........................................................  1.686.245,43
Corresponsales deudores............. ................. 504.897 23
Gastos de instalación............ .......................... \ 63Í679 65
Gastos g en era le s .. ..........................................  9 540 62

PASIVO.

Capital ..............................................................
Billetes emitidos............................................
Acreedores por c /c  de la plaza sin  interés
Corresponsales acreedores................. ..
Dividendos por pagar.................................

11.789.910,36

4.000.000
6.999.200

445.136,39
104.370,97

1.700
239.503

11.789.910,36

Coruña 31 de Julio de 4860 .=  S. E. ú O. « E l  Tenedor 
de libros r Eladio Fernandez y M iranda.=E l Director Pe
dro Manuel Atocha.=»V.° B.#= E l  Comisario résio  ’josé 
Joaquín Barreiro.

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Julio de 4 860.

ACTIVO.
lis. cénts.

C aja.-dttetálico.. . .  ....................... ...........
Cartera............................................................
En poder de co rresponsales ....................
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en  liqui
dación. .................. ................................

Gastos de insta lac ión ...............................
Muebles y  en se res ... ....................................
Gastos de adm inistración............. ...........
Diversos......................................................

5.608.984,71
30.881.303,22
3.031.971,84

1.768.640,86 
194.406,50 
116.115 
177.113,30 

1.808.551

43.587.086,43

PASIVO.

Capital del B an co .............................. ..
Billetes en ciréu íac ibn .............. ............... *
Fondo de re s e rv a .........................................
Cuentas co rrien tes de la p laza ................
Im posiciones á metálico con intereses á

4 por 4 00 á l añ o .............................. ..
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en  liqu idación . 
Obligaciones á pagar po r Cuenta de di

cha so c iedad ................... .......................
D iversos........................................................
Depósitos en  efectivo.................. .............
Depósitos de efectos en c u s to d ia ...........

6.000.000
9.837.500

600.000
1.685.312,57

22.296.308,24

705.283,90

228.275,04
999.346,68

27.000
1.208.060

43.587.086,43

Zaragoza 31 de* Julio de 1860.=E1 In terven tor, M. 
Villacampa. =  V.° B.®= El Comisario régio, P. S., Ven
tura de la Peña.

Sociedad catalana general de Crédito
Estado de la m ism a en  31 de Julio de 1860.

ACTIVO.

Acciones............................................. Ps. fs. 3.600.000
Caja.. . .............. ............................................. 808.994’9l0
Préstamos y  efectos en  ca rte ra___ . . . .  -3.4 67.548’662
Corresponsales y  varios d eu d o res. . . . .  2.643.102’196 
Inmuebles...........  ............................. 65.317’950

Ps. fs.................. 10.284.963’718

PASIVO.

C apita l................................................ Ps. fs.
Cuentas co rr ien tes .......................................
Varios acreedores . ............................ ..

6.000.000 
1.996.768*961 
2.288.194’757

P s .f s .................. 10.284.963’718

Por la sociedad catalana general de C rédito, su Ad
m inistrador, J. Ubacb.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 31 de Julio de 1860.

Rs. vn. Cénts.

Acciones......................................................
Efectos á c o b ra r ......................................
C a j a . . . . . . . . ........................... .................
Efectos públicos...................... * ...............
Deudores d iverso s .......... ........................

18.000.000
16.164.759,46

6.444.005,22
2.530.031,50
8.207.905,65

Total......... 61.346.701,83

PASIV O.

Capital.................. ......................................
Cuentas c o rr ie n te s . ................................
Imposiciones con in te ré s ......................
Acreedores diversos......... ......................

24.000.000
12.595.964,15

5.733.258,85
9.017.478,83

Total......... 51.346.701,83

Valencia 4.° de Agosto de 4 860.=L os Directores’, Juan 
Diaz B rito .=Y . F erre r y Bartual.

; Balance de la Sociedad Valenciana d e  Crédito 
y Fomento.

CAPITAL.
Rs. vn. Cénts.

Acciones........... ............. ..........................
Efectos en ca rte ra ...................................
Varios d eudo res.....................................
Caja............................................................

17.000.000
24.485.736,26

2.369.787,75
6.603.326,96

Rs. v n ........ 50.458.850,97

PASIVO.

Capital........................................................
Cuentas co rrien tes .................................
Depósitos................................................ ..
Varios acreedores........................ ..........

25.000.000
9.598.282,91
8.495.433,51
7.365.134,55

Rs, v n ......... 50.458.850,97

Valencia 31 de* Julio de 1860. =  
L Cam arero.=El Director, José Pons.

El Interventor,

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p rov incia , y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas s ig u ien tes :

Remate para el dia 21 de Agosto de 1860, de doce á 
ooa de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de 
Lavapiés y  Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Propios.— Rústicas.
Meco.

MENOR CUANTIA.

Número 960 del inventario.— Una tierra de labor, de 
secano, sita en el punto nom brado Camino del Fresno, 
térm ino de Meco, procedente de los propios del mismo, 
arrendada á Feliciano Vázquez; su cabida una fanega 10 
celemines, equivalentes á 64 á reas , 4 centiáreas, de terce
ra clase. Linda N. el arroyo de Valdegatos, L. y P. tierras 
de procedencia de propios: ba sido capitalizada por la 
renta de 22 rs. que la han graduado los peritos en 195 
reales, y tasada en 500 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 962 del inventario.—Otra id. id ., sita en el 
punto nombrado Roscalza, en dicho térm ino y de la 
misma procedencia, a rrendada, á Eusebio de Lúeas ; su 
cabida una fanega 8 celemines, equivalentes á 56 áreas, 
93 centiáreas de prim era clase. Linda N. el camino alto 
de B ugés, M. tierra de Miguel M artínez, L. id. de E use- 
bio de Lúeas y P. id. de Miguel Lopez^y S. Pedro : ha si
do tasada en 1.050 rs ., y  capitalizada por la renta de 50 
reales que la han graduado los peritos, en 1.125 rs., ti
po para la subasta.

Núm. 965 del inventario.—Otra id. id., sita en el pun
ió nombrado Camino de C analeja ,,en  dicho térm ino y 
de igual procedencia, arrendada a Saturnino Sanz, su

éabida % fanegas, equivalentes á 68 áreas, 52 centiáreas, 
de tercera clase. Linda N. tierra de Saturnino Sanz , M. 
el camino de Canaleja y P. tierra de Luciano Martinez: 
na sido tasada en 600 r s . , y capitalizada por la renta de 
28 rs. que la han graduado los peritos, en 630 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 966 del inventario .—Otra id. id., sita en el punto 
nombrado Morales, en el mismo térm ino y de dicha pro
cedencia, arrendada á D. Saturnino Sanz; su cabida 4 fa
negas 6 celemines, equivalentes ú una hectárea, 53 áreas, 
72 centiáreas, de tercera clase. Linda N. tierra de D. An
drés Larrazabal, M. id. de capellanía de la misa de once 
L. id. de D. Andrés Larrazabal y P. tierras de la misma 
procedencia de propios: ha sido tasada en 1.200 rs., y ca
pitalizada por la renta de 54 rs. que la han graduado los 
peritos, en 1.215 rs., tipo p a ra la  subasta.

Núm. 969 del inventario.-—Otra id. id., sita en el pun
to nombrado el Fin de la Dehesa, en el mismo término 
y de la dicha procedencia, arrendada á D. Saturnino Sanz; 
su cabida 3 fanegas un celemín, equivalentes á una hec
tárea, 5 áreas, 32 centiáreas , de tercera clase. Linda N. 
un  acirate, M. tierra de la Iglesia Magistral de A lcalá, L. 
y P. id. de procedencia de propios: ha sido lasada en 940 
reales, y capitalizada por la renta de 45 rs. que la han 
graduado los peritos, en 1.012 rs. 50 cénts. tipo para la 
subasta.

Núm. 971 del inventario.—Otra id. id . , sita en el pun
to nom brado Cuesta de la Torre en el expresado térm i
no y de la misma procedencia , arrendada á Francisco 
Sanz; su cabida 3 fanegas 10 celemines, equivalentes á 
una hectá rea , 30 áreas, 94 centiáreas de tercera clase. 
Linda N. un  ac irate , M. tierra de D. Andrés Larrazabal, 
L. y P. tierras de la misma procedencia: ha sido tasada 
en 920 rs., y capitalizada por la renta de 45 rs. que la 
han graduado los peritos, en 1.012 fs. 50 céns., tipo pa
ra la subasta.

Núm. 973 del inventario.—Otra id, id . , sita en el pun
to nombrado Camino de Mira el Campo, en dicho térm i
no y de la misma procedencia, arrendada á Pedro Sanz; 
su cabida 3 fanegas, un celemín, equivalente á una hec
tárea , 5 áreas y 32 centiáreas de tercera clase. Linda N. 
el camino de Mira el Campo, M. Egido de Mira el Campo, 
L. tierra de procedencia de propios y P. id . , cuyo dueño 
se igno ra : ha sido tasada en 800 r s . , y capitalizada por 
la renta de 36 rs. que le han graduado los peritos, en 
810 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 974 del inventario.—Otra id. id . , sita en el pun
to nombrado el Fin de la Dehesa , en el mismo término 
y d é la  dicha procedencia, arrendada á Pedro Sanz; su 
cabida 3 fanegas, un celem ín, equivalentes á una hec
tárea , 5 áreas y 32 centiáreas de tercera clase. Linda N. 
un acirate, M. tierra de la IglesiaMagistral de Alcalá, L. 
y P. id. de procedencia de propios : ha sido tasada en 
940 rs. y  capitalizada por la ren ta  de 4b rs. que le han 
graduad? los peritos en 1.012 rs. 50 cén ts, tipo para la 
subasta.

Núm. 975 del inventario.—Una era de pan trillar, sita 
en el punto nombrado el Camino del Prado, en el ex
presado term ino y d é la  misma procedencia , arrendada 
á varios vecinos de dicho pueblo; su cabida 3 celemines, 
equivalentes á 8 áreas y 53 centiáreas de cuarta clase. 
Linda N. el camino de las E rm itas, M. el camino del 
Prado, L. tierra que se ignora su dueño y P. el camino 
del Prado : ha sido tasada en 50 rs. y  capitalizada por la 
renta de 4 rs. que la han graduado los peritos en 90 rs. 
tipo p ara  la subasta.

Núm. 978 del inventario.—Otra id. id., sita en el pun
to nom brado Camino de las Erm itas, en dicho término y 
de igual procedencia, arrendada á varios vecinos del 
mismo p u eb lo ; su cabida 6 celemines, equivalentes á 17 
áreas y  8 cen tiá reas , de quinta clase. Linda N. tierra de 
la misma procedencia, M; el camino y L. era de D. Andrés 
Larrazabal: ha sido tasada en 50 rs. y capitalizada por la 
renta de 4 rs. que le han  graduado los perito s, en 90 rea
les , tipo para la subasta.

Núm. 981 del inventario.—Otra id. id., sita en el pun
to nombrado Junto á la Ermita , en el mismo término, de 
igual procedencia, arrendada á varios vecinos; su cabi
da 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas , 32 centiáreas, de 
quinta clase y de pastos yermos. Linda N. y M. el camino 
de Alcalá y L. el camino de Canaleja: ha sido tasada en 
200 rs. y capitalizada por la renta de 10 rs. que le han 
graduado los peritos, en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 982 del inventario.—Olra id. id., sita en el punto 
nombrado los Entrecaminos, en dicho térm ino y de la 
misma procedencia , arrendada á varios vecinos: su cabi
da una fanega , equivalente á 34 áreas y 16 centiáreas de 
cuarta ciase, de pastos yermos todo el año. Linda N. ca
mino de Canaleja y de Alcalá, M. el camino de las E rm i
tas y L. y P. el camino de Canaleja : ha sido capitalizada 
por la ren ta  de 4 rs. que le han graduado los peritos en 
90 r s . , y lasada en 100 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Deogracias Vázquez.
No habiendo satisfecho D. Deogracias Vázquez el im

perte del prim er plazo de 6.000 rs., en que remató la fin
ca, núm . 773 del inventario de propios en 19 de Marzo 
de 1859 y le fué adjudicada en 9 de Julio del mismo año, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo rem ate 
para dicha finca, el dia 21 de Agosto próximo, ante el se
ñor Juez Je  prim era instancia del distrito de Lavapies y 
Escribano D. Pedro Sebastian Brabo, bajo la responsabili
dad del D. Deogracias Vázquez al pago de la diferencia 
que resultase entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Prop ios.—Rústicas.
Los Santos de la Humosa.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 773 del inventario.—Una tierra en térm ino de 
Los Santos de la H um osa, procedente de propios, sita 
en el punto nombrado Corraliza del Medio, que lleva en 
arrendam iento Toribio Meco y o tro s; su cabida 140 fane
gas 6 celem ines, equivalentes á 42 hec tá reas, 85 áreas 
y 60 centiáreas. Linda N. tierra titulada Majada del Duen
de , M. y L. tierras de propios y P. otra de herederos de 
Vicente T o rres : tasada en 42.150 rs ., y capitalizada por 
la renta de 2.007 rs. que la han graduado los peritos en 
45.157 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan Ramón Ruiz. .
No habiendo satisfecho D. Juan Ramón Ruiz , el im

porte del prim er plazo de las fincas que á continuación 
se exp resan , las cuales remató en 24 de Julio de 1859 y 
le fueron adjudicadas en 30 de Setiembre del mismo año, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate 
para dichas fincas el dia 21 de Agosto próxim o, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés y
Escribano D. Pedro Sebastian B rabo, bajo la responsabi
lidad del D. Juan Ramón Ruiz al pago de la diferencia 
que resulte entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que rem ató, las expresadas fincas 
son las siguientes:

Núm. 1.392, en 8.200 rs.; 1.394, en 6100 ; 1.395, en 
11.100; 1.398, en 6.100.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Perales de Tajuíia.
MENOR CUANTIA.

Núm. 1.392 del inventario.—Una tierra de secano titu
lada Pago de V aldelaguna, término de Perales de Tajuña, 
procedente de sus propios; la lleva en arrendamiento Don 
Juan Francisco R edondo; de 4 fanegas 4 celemines de se
gunda y tercera clase. Linda al N. con tierras del dicho 
D. Juan Francisco Redondo, M. y P. con tierras de pro
pios, y á L. con cerros concejiles: tasada en 4.000 rs. y 
capitalizada por la renta de 200 rs. que le han graduado 
los peritos en 4.500 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.394 del inventario.—Otra id. de riego, titulada 
Amarguilla, en el mismo térm ino y procedencia que la 
anterior, arrendatario  Calixto Sánchez; de 2 fanegas, un 
celemín de segunda y tercera. Linda al N. y P. ■con ca
mino de Valdelaguna , M. propios y D. Manuel Esperan
za , y á L. con el referido Esperanza: tasada en 3.500 rs., 
y  capitalizada por la renta de 175 rs. que la han gradua
do los peritos en 3.937 rs. 50 c é n ts ., tipo para la s u -

Núm. 1.395 del inventario .—Otra id. de secano, titu 
lada Pago de la Raya de Valdelaguna , en el mismo té r
mino y procedencia que las anteriores, arrendada á Don 
Tomás Cediel; de 5 fanegas de segunda clase. Linda á N. 
y P. con el prado de los Concejiles, M. tierras de p ro 
pios, y L. caz de Valdelaguna y Juan Francisco Redon
do: tasada en 4.000 r s . , y capitalizada por la renta de 
200 rs. que le han graduado los peritos en 4.500 rs.,
tipo para la subasta. . ,  . , i n j

Núm. 1398 del inventario.—Otra id. titulada Pago de 
Valdelaguna , en el mismo término y procedencia, ai ren
dada á Lucio Sánchez , de 2 fanegas de segunda. Linda N. 
camino de Valdeleones, M. Juan Redondo, L. herederos 
de León G arcía, y P. caz de Valdelaguna : tasada en 2.000 
reales y capitalizada por la renta de 100 rs. que la han 
graduado los peritos en 2.230 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de

la subasta. , . . r
2.a El precio en que fueren rem atadas las lincas, que

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 1 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en ios 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó piás plazos; pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
púb lica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los Antecedentes y demás datos que 
existen en la Administracon principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de est» provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas mn carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará ai comprador en 
los términos que en la y? citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y liora en Chinchón y en Alcalá de 
Henares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición délas fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran cono bienes de corporaciones civil 

les los P ropios, 'Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen e i las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Esiado los que llevan este nombre, 
los del clero,los de Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresan en las Caas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos, obras pias, santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se lalíen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á excep
ción de las capellanías colativas desangre.

Madrid 21 de Julio de 1860.=El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE AGOSTO 
DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m .  . 
9 m .  . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . ..

704,08
704.10
703.10 
701,55 
700,63 
701,16

12°,9 
17° ,9 
21°,8 
22o;7 
21°,1 
17°,4

16M 
22°,3 
27°,3 
28°,4 
26°,4 
21°,8

S. S. 0 .. 
O. S. 0 .. 
S. S. 0 . 
O. S. 0 . . 
S. 0 . . . .
s . o . . . .

Despejado
Idem.
Idem.
Idem.
Alg.a nube 
Nubes.

Temperatura m á
xima del d ia___

Temperatura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d ia . . .

2 4°, 3 

27°,0 

i r ; 7

30°,4 

33°,8 

14o,6

Evaporación en las 2-i h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

12,7 milímetros.

Nota. Po r no haberse recibido el parte del O bserva
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

.OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 11 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
j tura en 
!gr ad os 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO. 

DEL CIELO.

D unquerque. 750,7. 13°,9. s. S.O. Nubes.
P a rís .................. 759,4. 12°,3. s ......... Cubierto.
Bayona................. .. 763,8. 16°,8 . s . s .o . Alguna nube.
Lyón....................... 764,3. 17°,7. N. O .. Cubierto.
Madrid.................... 761,0. 19°,6. N........ : Alguna nube.
San Fernando----- 761,5. 21°.6. S. E . . . ¡Idem.
Bruselas................. 759,0. 14°,7. S. O. . ; Cubierto.
Viena...................... 758,8. 15°,7. N. O .. Muy nublado.
T u r ín . ............... •. 745,9. 17°,0. S ......... Sereno, nubes.
I.i^hoíi ............. 764,0. 21 °?6 . N.. Nubes.
Roma......................
Florencia............... 761,4. 24°,0. S. O ... Sereno, nubes.
San Petersburgo..
C onstantinopla., .
Stockolmo..............
Copenhague......... 760,3. 15°,2 . s ........ Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m un icipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.610 fanegas de trigo.
544 arrobas de harina de id.

3.583 libras de pan cocido.
9.626 arrobas de carbón.

134 vacas, que componen 52.043 libras de peso. 
863 carneros, que hacen 18.733 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y do 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 a 9 cuartos 

libra.
C a r b ó n ,  de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y do 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 6 a 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada nueva, de 22 á 24 rs. fanega.
Cebada añeja, de 25 á 2 5 y2 rs. id.
A lgarroba, á 27 rs. id.

Trigo v
80 fanegas á .. 46 % rs.

180.....................  44
250...................... 47

45.....................  47
18 • 47

andido.
200 fanegas á . .

60......................
2 2 .............
50......................
60......................

43 rs.
47
48
46
47

<?) ti A 6 i A 6 0 . .................... 47 Jó 
43 ü  
47 f s

38.....................  46 */t
80.....................  48

2 6 .............................
38......................

Trigo vendido............. fanegas.
Quedan por v en d er.. 1.455.

Precio máximo............  48.
Idem mínim o...............  /j3.
Idem m e d io . . .............  45,84.

N o t a . Trigo trechel, 25 fanegas á 33 rs.
•30 5'->

55
Precio medio, 54,09.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Agosto de 1 860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Manuel María de la Calle, Abogado de los Tribunales de 
la nación y  de este ilustre Colegio, Juez de paz y  accidental de 
primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital y  su 
partido.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volunta
rio D. Juan de Mata Jiménez, de este dom icilio, solicitando qui
ta y  espera de sus acreedores, se ha dictado providencia man
dando convocar á junta general para el dia 31 de Octubre 
róximo, á las doce de su m añ ana, en la audiencia de este Juz
gado, con el objeto de acordar sobre dicha quita y  espera; y  al 
efecto cito y emplazo por medio del presente á todos lus acreedo
res del fallido para que concurran á dicho acto provistos de los 
documentos justificativos de sus créditos, pues de lo contrario no 
serán admitidos.

Sevilla 27 de Julio de 1860. — Galle. — El Escribano actuario. 
Pablo M. Om. 4107—2

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borrajo 
de la Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Norte, se c ita , llama y  emplaza por este segundo edicto y  térmi
no de nueve dias á Francisco García Casarosa, de 46 años de edad, 
soltero, jornalero , natural de M ajalrayo, para que tan pronto 
como llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado, situado 
en Chamberí, calle de Luchana, y  Escribanía de Vallejo, ó en la 
cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4092

Por providencia del Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito de Palacio , se cita á D. José María de la Cámara y 
D. Faustino Javier Molina , para que comparezcan en su audien
cia, sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar sus declara
ciones como testigos en cierta causa criminal. 4108

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez de primera instancia interino del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y  
última vez y  término de nueve dias á D. José Suárez ¿<que pare
ce ha vivido en la calle de San Juan , núm. 30 , cuarto tercero, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por quebrantamiento de depósito; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 4109

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del M ediodía, que despa
cha interinamente el de primera instancia de Palacio de esta ca
pital , se c ita , llama y  emplaza por segunda vez  y  término de 
nueve dias á D. Fermín Garrido, dependiente que ha sido del 
comercio de esta corte, á fin de que se presente en dicho Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le instruye por estafa de géneros á D. Juan 
Bautista Gascón ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 4110

D. Anselmo Casado, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Palencia y  pueblos de su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario de bienes hecho 
por D. Mariano de la Cruz García, vecino que fué de esta ciu
dad, que pende en este Juzgado, en proveído de esta fecha, á 
instancia de los síndicos nombrados, he acordado convocar á 
junta de acreedores en conformidad á lo dispuesto en el art, 591 
de la ley de Enjuiciamiento civ il, cuyo acto tendrá efecto á las 
once de la mañana del viérnes 31 del presente mes de Agosto 
en la sala de audiencia de este Juzgado.

Y á íin de que tenga efecto y llegue á noticia de dichos acree
dores la convocatoria, se hace notorio por el presente edicto.

Dado en Palencia á 13 de Agosto de 1860 .— Anselmo Casa- 
do.^-Por su mandado, Francisco Fernandez Salomón. 4111

D. Esteban Gabarda, Juez de paz de esta ciudad de Teruel, 
y  como tal ejerciente el Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido por indisposición del propietario &c.

Por el presénte primer edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y  emplazo á Pascual Martin, alias el E studiante, vecino y  
del comercio de esta ciudad, para que comparezca en este Juz
gado ó en las cárceles del mismo á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue contra el mismo sobre heri
da grave y  peligrosa á su convecino Pedro Mateo ; apercibido  
que de no verificarlo se sustanciará dicha causa en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugab.

Dado en Teruel á 11 de Agosto de 1860 .= E stéb an  Gabarda.
4113

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la A udiencia, refrendada 
del Escribano del número del crimen D. Pedro L óp ez , se cita á 
Manuel Varela y Benito González, que el dia 29 de Julio último 
vivían en la calle de la Peña de Francia , núm . 4, cuarto prin
cipal, para que en el término de seis d ias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, se presenten en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la Territorial á prestar declaración en causa que se ins
truye en averiguación del autor ó autores del robo de varias 
prendas verificado á los mismos el expresado dia 29 de Julio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, les parará el perjuicio  
que haya lugar. /íH 3

El Licenciado Dr. D. Alvaro Rodríguez Peláez, Juez de pri
mera instancia de la villa y  partido de Cangas de Tineo.

Por el presente hago saber á Pedro y  Manuel G ayo, natura
les de Brañaescarden, concejo de Tineo, que en la demanda de 
partición de las fincablés de sus padres que se halla pendiente en 
este Juzgado sobre pago de costas contra el M anuel, proceden
tes de causa criminal en el dia de ayer recayó el auto que dice:

«Mediante á que tos Pedro y  Manuel Gayo no han compareci
do á usar de su derecho á pesar de los llamamientos que se les 
hicieron , como tampoco la María y  Ramón Gayo, su curador , ni 
la Josefa y su marido Francisco Gayo, sin embargo de haber si
do citados en persona y  de ser ya trascurrido el término del 
emplazamiento, se declara por contestada la demanda de parti
ción: lo que se haga saber á unos y  otros en la forma que se 
practicó el emplazamiento. =  Juzgado de primera instancia del 
concejo de Tineo Julio 31 de 1860.»

Para que llegue á noticia de los mismos, se publica este.
Gangas de Tineo Agosto 1.° de 1860. =  Alvaro Rodriguez Pe- 

laez.= P or su mandado, Angel Menéndez Reigudid. 4114

| D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Vicente Avila, para 
que en el término de 20 dias contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de 'Madrid, se presente en este Juzgado y  auto 
la Escribanía del infrascrito á ser notificado de la sentencia ejecu
toria recaída en causa que contra el mismo se siguió por hurto y  
vagancia; apercibido que de no verificarlo se hará en los estrados 
del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 8 de Agosto de 4 860.=C alderon .=- 
Tomás Rivera é Infante. 4115

;f: En virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez 
de paz y  de primera instancia interino del distrito de Palacio, se  
cita y llama á D. Francisco García, rematante de un horno de 
pan cocer llamado el Y eso, sito eu Villamiel y su calle del Desen
gaño, procedente de sus propios, á fin de que comparezca ante 
el Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la notificación de 
la providencia recaída, por la cual se le declara incurso en las 
disposiciones de los artículos 38 y  39 de la ley  de 11 de Julio do 
1856, y á pagar en el acto por via de multa y  en papel corres
pondiente la cantidad de 1.000 rs. vn ., mínimum que la ley esta
blece cuando la cuarta parte del primer plazo del precio del re
mate no asciende á mayor suma en que le fué adjudicada esta fin
ca, y  que debió haber satisfecho dentro del término marcado por 
la lev , ó en otro caso constituirse en la cárcel pública del Saladero 
á disposición de S. S. 4117

D. Vicente R etam osa, Juez de paz é interino de primera ins
tancia por enfermedad y  ausencia del propietario de la ciudad 
de Trujillo y  su partido.

Por el presente primer edicto, cito , llamo y emplazo á Alon
so Diaz Cruz, vecino de la Madroñera, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en los 
Boletines de esta provincia y  la de Badajoz y  Gaceta  oficial de 
Madrid, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en su contra se instruye por su
ponerle autor del hurto de dos cerdos que faltaron el dia 6 de

Junio últim o del corral de Concejo do la expresada villa d e 'lá 
Madroñera, pues en otro caso se  sustanciará en su rebeldía y  le
parará el perjuicio que haya lugar. , -

Dado en la ciudad dé Trujillo á 8 de A gosto de 1 8 6 0 .= L i-  
cenciado, V icente R etam osa .=  For su m andado, por Víllarreal, 
Rufino B. Romero. * ^ 5 '  ,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Fuad-Bajá desplega, según parece, la energía q tíe 
corresponde á la misión que le ha sido confiada. E n  
un despacho de Damasco, expedido el 4 á Constanti- 
nopla, anuncia que los individuos arrestados son m ás 
de 400 ; que á los dos dias los que aparecieran 
gravemente comprometidos serian presos, encar
gándose de juzgar su conducta un  Tribunal ex trao r
dinario, cuyas sentencias se ejecutarán inm ediatam en
te. Según el despacho citado, la mayor parte de los 
objetos robados á los cristianos ha sido recuperada y 
reinaba en la ciudad el orden más completó. Felicí
tase el Comisario extraordinario del apoyo moral que 
ha encontrado en la parte sensata de la población y 
de la lealtad dem ostrada por las tropas del S u ltán .

Aun cuando las noticias anteriores no estén con
formes con las que presentaban desmoralizadas á Jas 
tropas turcas , no vacilamos , añade la Patrie , en 
darles crédito. Al comunicarlas á la Cámara de, Iqs 
Comunes Lord John Russell, manifestó en la sesión dél 
40 la esperanza de que el cuerpo expedicionario fran
cés seria suficiente con el ejército otomano para pa
cificar completamente la Siria.

Las noticias de Tolon, fecha 8, presentan un cua
dro interesante de aquel puerto. Todos los dias llega
ban tropas nuevas por el ferro-carril para em barcar
se con dirección á Siria. El 7 se dieron á la vela los 
escuadrones de húsares, y el 9 debió verificarlo la 
artillería del cuerpo expedicionario, compuesta de la 
prim era batería del10.° regimiento con 198 hombres, 
incluyendo los Brigadieres y subalternos; 172 caballos 
de tiro, y 4 21 para Oficiales. Además de esta batería de 
artillería montada, saldrá de Argel otra de montaña, 
cuyos artilleros, que llegaron el 6, se embarcaron 
el 7.

La Gaceta del Mediodía publica en su post-scrip -  
tum  las siguientes noticias :

«Al en trar en prensa nuestro núm ero recibimos 
noticias de Constantinopla de 1.° de Agosto. Los sín
tomas de próxima lucha se notaban en todas partes. 
En Smirna, Andrinópolis y Salónica amenazaban os
tensiblemente los turcos á los cristianos. En la última 
de las ciudades indicadas, prevenidas las Autoridades 
por los Cónsules, y dispuestas á cumplir sus deberes, 
han contenido un movimento anticristiano próximo 
á estallar.

Nuestro corresponsal, añade la Gacela, cree en la 
existencia de un vasto plan parecido al que sorpren
dió á los ingleses en la India, y pregunta si las Poten
cias tra tan  de deliberar todavía á fin de llegar úni
camente á en terrar los muertos.

Ahmed-Bajá, Jefe del pequeño ejército de Damas
co, se halla preso en Constantinopla esperando su 
sentencia. Dicho General combatió en Eupatorio al la
do de los franceses y habia sido condecorado. Su 
ejemplo prueba cómo los turcos se acuerdan de su fra
ternidad m ilitar con los cristianos.»

Las fuerzas navales otomanas que se hallaban en 
las costas de Siria son las siguientes:

Navios de hélice de 90 cañones Fethié y Saakdié; 
fragatas de hélice Gheivan-Bahri de 44 cañones, 
M uhbiry-Surur de 33; la fragata Taif de 44; las cor
betas de hélice Ism ir ó lsmidk de 20, Beyroath.de 4 6 
v Sitü-Bahcir.

Con fecha 7 comunican de Francfort al Correspon
sal de Nuremberg noticias, según dice,fidedignas acer
ca de la entrevista de Toeplitz. No se ha concluido 
tratado propiamente dicho de garantía respecto de los 
territorios de ámbos Estados, aunque los Ministros han 
redactado en presencia del Em perador y del Príncipe 
Regente un protocolo, en el cual se consignan los ca
sos en que la seguridad de Alemania se puede con
siderar amenazada, y en que las dos grandes Poten
cias obrarán colectivamente. Indícase como compren
dido en dichos casos el de un ataque á Venecia, so
bre e lR h in , ó contra la provincia prusiana del Rhin.

El punto de revisión de la organización militar 
federal seguirá los trám ites ordinarios de las delibe
raciones federales. Si se realizase alguna de las even
tualidades antedichas sin que se hallase term inada la 
indicada revisión, entonces Austria se encargará del 
mando del ejército federal activo si Venecia fuere aco
metida, y Prusia se encargará si el ataque se dirige 
al Rhin.

Austria formulará proposiciones más term inantes 
respecto de las cuestiones especiales, y prom ete in
fluir cerca de los Estados secundarios para  llevar 
á cabo un arreglo. Prusia se esforzará en inclinar á 
Inglaterra en favor de dicho convenio. En el arreglo 
del mando general se fija una especie de alternativa 
entre Austria y Prusia, reservándose provisionalmen
te la unidad del mando del ejército federal. No se 
lia previsto el caso de que á consecuencia de alguna 
combinación procediese el ataque de Rusia ó de Ru
sia y Francia simultáneamente.

Al paso que la anterior correspondencia anuncia 
term inantem ente lo ocurrido en Toeplitz, un corres
ponsal de Berlín dirige á la Nueva Gaceta de Franc
fort una versión contraria concebida-eñ los términos 
siguientes:

«No se ha realizado acuerdo respecto de n in
guno de los puntos que hubieron de discutirse en 
Toeplitz: y la entrevista no ha producido por lo 
tanto estipulación alguna exp resa , lo cual se deduce 
con bastante claridad del despacho de M. de Schleinitz 
que solo se ocupa en exam inar la cuestión eon algu
nas frases galantes y superficiales, y al mismo tiem 
po dice toda la verdad. A pesar del grande apa
rato diplomático desplegado en Toeplitz , no solo 
no se ha celebrado convenio alguno, sino que la m a
yor parte de las principales cuestiones, esencial
mente la alemana, no se han suscitado ni discutido 
con el deseo de obtener resultado alguno.

Ignoramos si de antemano se habría formado tal 
propósito; sin embargo de que A ustria, según p a re 
ce, presentó en prim er término la cuestión italiana,, 
y habiendo rehusado Prusia d ar garantía respecto del 
particu lar, lo demas ha sido indiferente para A us
tria , y no ha procurado resolver las restantes cues
tiones.))

Escriben de Berlín el 9 á la Correspondencia H a-  
vas  que el Ministro de Negocios extranjeros, Barón de 
Schleinitz, iría el I I á reunirse con el Príncipe R e
gen te, encargándose entretanto del despacho de los 
negocios ordinarios el Subsecretario M. de G runer. El 
Barón de Schleinitz tuvo el 9 una larga conversación 
con el Em bajador ru so , Barón de Budbtfrg, la cual,



sogun parece, se refería a la  entrevista proyectada de 
Varsovia.

El Rey de Baviera salió en la mañana del 9 de 
Berlín con dirección á Saltzburgo, en cuyo punto se 
verá con el Emperador de Austria. En los últimos 
dias de permanencia en la capital de Prusia, el Rey 
de Baviera visitó las colecciones artísticas que con
serva Berlín, al paso que los Oficiales de su séquito, 
y principalmente el Barón Vander Thann, tomaban 
parte en las maniobras de la Guardia.

El dia 14 debió verificarse el bautismo del Prín
cipe Federico Guillermo, y el 15 saldría la Princesa 
para Badén á pasar allí algunas semanas, como acos
tumbra todos los otoños.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes M de Agosto. —  In terior, 48 1/8. —  Diferi
da ,. 39 3/8 .

. Amsterdam 10 de A gusto. —  Interior, 47 11/16. — Dife
rida, 39 3/4.

Francfort 10 de Agosto. — in terior, 47 1/4. —  Diferi
da, 39 5/8 .

Londres 10 de Agosto. —  Consolidados, 03 y 93 1/8.—  
Diferido español, 40.

INTERIOR
M ADRID.—Ayer lia dado principio, con grande apa

rato réiigióso, la solemne novena de Nuestra Señora de 
Atocha. La iglesia está adornada con mucho gusto, y  en 
la fachada, cubierta de ramaje, hay mecheros y faroles 
para iluminarla con^gas.

- -  El acreditado platero Sr. Mora ti lia ha restaurado de 
una manera admirable las tres elegantes y  ricas lámpa
ras pertenecientes al santuario de Nuestra Señora de 
A tocha , cuyo trabajo le fué encomendado de orden de 
S. M. por la Exorna. Sra. Condesa de San Félix.

 . En la provincia de Madrid, dice un periódico , es
tá ya cási terminada la recolección de frutos, y  además 
de ser .la cosecha abundantísima , hay la fortuna de que 
en ningún pueblo ña habido tempestades ni se ha expe
rimentado el menor contratiempo.

Se está ejecutando actualmente en la Universidad 
central una obra para prolongar hasta la alcantarilla los 
canalones que están remetidos en la fachada , á fin de 
que cuando llueva no viertan las aguas en el enlosado, 
como ha  sucedido hasta ahora en aquel y en otros muchos 
edifjpiQS.
— — Los 21.831.000 rs. de la indemnización marroquí 
qué han ingresado en el Tesoro llegaron á Madrid en 383 
cajas, que contienen 3.000 napoleones cada una. Se hizo 
ef recuento de cinco de estas cajas, y  estaban exactas.

Se hallan ya á bordo otros 25 millones en várias cla
ses de moneda , y hay ya contados 10 ó 12 millones 
más.

Dice El, Constitucional :
El premio de 40.000 duros del sorteo del 11 del actual, 

que como saben nuestros lectores cupo al billete núme
ro 29,683 , expendido en la Administración de loterías 
situada en las Cuatro Calles, se ha repartido del modo 
siguiente: dos octavos á un sacerdote; uno á un soldado 
licenciado y herido que fué en la gloriosa guerra de Afri
ca ; otro á un com erciante; otro á una persona acomo
dada, y los tres restantes á tres grupos de personas ne
cesitadas que los llevaban en compañía.

_ — Uno de nuestros apreciables1 colegas de la prensa 
madrileña nos hace ayer el honor de empezar á copiar 
el curiosísimo Diario del Capitán M. Clintock que publi
camos en la sección de Variedades; pero habríamos agra
decido á nuestro ilustrado cofrade expresara que lo toma

Tí n n e f r o  o / > n l n m n o o

VALLADOLID 14 de Agosto.—-Continúa la compañía 
del ferro-carril del Norte de España llevando adelante con 
toda la actividad posible, y por cuantos medios están á 
su alcance, las obras de construcción de la via. A lo que 
hemos ya publicado en los dias anteriores sobre el esta
do de los trabajos en diferentes puntos de la línea, debe
remos añadir que del dia I.9 al 5 de Setiembre estará 
Concluido el trazado desde esta ciudad á Medina del 
Campo ; desde el 5 al 10 de Octubre hasta Arévalo, y en 
todo el mismo mes hasta San Chidrian y Burgos ; de ma
ñera que á principios de Noviembre puede viajarse en 
él ferro-carril desde uno á otro de estos dos últimos pun
ios. Para conseguir la compañía dar á las obras todo el 
impulso posible, procura trasportar el material á los 
puntos necesarios por cuantos medios de conducción ten
ga: asi que el material que ha de reunir en Burgos le 
trasladará, parte por la carretera de Bilbao, parlé por la 
de Santander y  otra porción por el camino de Isabel II 
hasta Alar del Ijtey, y otro trozo correspondiente del Nor
te hasta enlazar con la sección á Burgos; procurando 
sálvár todos los inconvenientes que á ello, así como á 
la continuación de las obras, se opongan, entre los cua
les no deja de ser de alguna importancia la escasez de 
braceros'que esperamos cesará en seguida de terminar la 
siega en el país. Parece que S. M. la R e in a  ha manifes
tado deseos de terminar su viaje de vuelta á la corte en 
la expedición proyectada desde Burgos á San Chidrian; y 
esté déséó, del cual tiene noticia la compañía construc
tora, la uhliga, por decirlo así, además del interés del 
Público, á tener concluidos los trabajos indicados para 
Cuando S. M. llegue á Burgos. [Norte de Castilla.)

BARCELONA 1t  de Agosto.— Ayer se celebraron con 
gran solemnidad los funerales dei Excmo. Sr. General 
Riós. Gompohian el duelo el Excmo. Ayuntamiento, pre
sid idopor el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia é limo. Alcalde-Corregidor. También estaban el Ex- 
célentísiilio Sr. Obispo de la diócesis y el Excmo. señor 
Getteral Ségundo Cabo. La oración fúnebre fue pronun
ciada por el doctor D. Buenaventura Castellá; y  Ja or
questa d/rigida por el presbítero y  maestro de capilla de 
Santa María dei Mar, Sr. Barba, siendo de este compo
sitor la bella misa de réquiem que se ejecutó. Un nume
roso y distinguido concurso llenaba los ámbitos de la 
hermosa iglesia. [La Corona.)

NECROLOGIA.

DON EUGENIO DE TAPIA (1).

Más que una verdadera biografía de la persona 
cuyo nombre figura al frente de este artículo, vamos 
á escribir solo algunos ligeros apuntes que dén á co
nocer al público la vida del laborioso literato cuyas 
obras aprecia hace tanto tiempo.

El Excmo. é Illmo. Sr. D. Eugenio de Tapia na
ció en la ciudad de Avila el dia 18 de Julio de 1776, 
siendo sus padres D. José de Tapia y Doña Angela 
García. No puede seguramente calificarse de descui
dada su educación, pues después de estudiar tres 
años de grámatica latina bajo la dirección de dos 
buenos profesores, uno de rudimentos y otro de sin
taxis y prosodia, cursó en la Universidad de su 
ciudad natal tres años de filosofía y cuatro de teolo
gía. Tres de estos los pasó Tapia residiendo en el Se
minario conciliar como colegial interno; pero con
vencido á tiempo de que no era su verdadera voca
ción la carrera eclesiástica , se decidió por la de ju 
risprudencia, que pasó á estudiar á las Universidades 
de Toledo y Valladolid. Habiendo recibido en la pri
mera el grado de Bachiller en claustro pleno, vino á 
Madrid, donde cursó la práctica forense en el estudio 
de un abogado, obteniendo á los cuatro años el títu
lo de Licenciado en Leyes en el Real Consejo de Cas
tilla, prévios los correspondientes exámenes.

Manifestábase ya por aquella época la afición de 
Tapia á los trabajos literarios, pues tradujo del fran
cés cuatro ó cinco operetas ó pequeñas composicio
nes dramáticas con acompañamiento de música , que 
merecieron los aplausos del público. Otra obra de 
más importancia arregló luego á la escena española, 
y fué la tragedia de Mr. Lemercier , titulada Agam e
nón, que representada en 1812 por el célebre actor 
Isidoro Maiquez, obtuvo un éxito extraordinario.

Habíasenos olvidado decir que, concluidos sus es
tudios de jurisprudencia , y comisionado por la com
pañía de Filipinas, había pasado Tapia á Londres, 
donde vivió año y m edio, y se instruyó perfecta

(1) El presente artículo fué escrito en vida del sabio, modes-
1 to é ilustre que acaba de bajar á la tumba; y le damos con tan

to mayor gusto cabida en nuestras columnas cuanto que á la par
que rindo uu tributo de justicia ul Sr. Tapia, enumera los títulos
que este deja al aprecio de la posteridad.

(Nota  de la redacción de la G ac lia .'

mente en el idioma de Shakspeare, de Millón y  do 
Byron.

Hallábase en Madrid cuando sobrevino la inva
sión francesa, y después de la gloriosa batalla do 
Bailen , empezó á redactar con su amigo el célebre 
poeta D. Manuel José Quintana el Sem anario p a tr ió 
tic o , que fué tan favorablemente acogido.

Madrid se vió á fines de aquel año amenazado 
por el mismo Napoleón I , logrando Tapia en aquella 
ocasión escapar de la corte y refugiarse en Valencia 
con su esposa Doña María Jesús de Monasterio. Allí 
residió, hasta que después de la desgraciada jornada 
de Ocaña, en Noviembre de 1809 se trasladó á Se
villa.

Desde la ciudad del Bétis pasó á Cádiz, donde fué 
sucesivamente nombrado Secretario de la Compañía 
de Filipinas, individuo de una comisión creada por el 
Gobierno para formular un plan de instrucción pú
blica, Vocal de la Junta suprema de Censura y Di
rector de la Gaceta  del Gobierno. Ofrecióle también 
su íntimo amigo el Sr. D. Ignacio de la Pezuela, Mi
nistro á la sazón de Gracia y Justicia, una plaza en 
aquella Secretaría, pero Tapia se negó á aceptarla.

Continuó en Cádiz el Semanario p a trió tico , de que 
fué uno de los más asiduos redactores, escribiendo 
además algunas poesías satíricas contra las doctrinas 
de los que ya en el lenguaje político se conocían con 
el dictado de serviles.

Terminada la guerra volvió á Madrid con el Go
bierno en 1814, y continuaba pacíficamente en el des
empeño de su destino, cuando en el año siguiente fué 
dolorosamente turbada la tranquilidad de su vida. 
Una delación poco noble le presentó envuelto en una 
supuesta conspiración; y habiéndose confiado de Real 
orden la formación de aquella ruidosa causa á la In
quisición nuevamente restablecida, estuvo sumido 
nueve meses en los calabozos del Santo Oficio. Decla
ró al fin el Tribunal su inocencia, y el Rey, en jus
to resarcimiento, le devolvió su empleo.

Aun le desempeñaba en 1820 cuando fué nom
brado Director de la Imprenta Nacional, justa recom
pensa de sus buenas dotes literarias. La provincia de 
Avila, £n  cuyo seno había nacido, le tuvo por Dipu
tado en las Cortes de aquel año; y en ellas, pertene
ciendo á la cemision de Instrucción pública , dió 
pruebas de su celo y  especial ilustración en esta ma
teria con la parte que tomó en la redacción de un 
plan de estudios que se publicó en 1821.

Al ©errarse aquellas Cortes era uno de los Secre
tarios , habiendo desempeñado este honorífico cargo 
á satisfacción del Congreso.

Los sucesos de 182*3 le obligaron á retirarse á 
Barcelona/pasando después á Francia, y no pudien- 
do regresar á Madrid hasta algunos años después, 
en 1831.

Restablecido el Ministerio del Interior á la muer
te del Rey, el Ministro D. Javier de Búrgos le nom
bró Subdelegado de Fomento de la provincia de 
Tarragona. Tapia, que no habia solicitado este desti
no lo renunció.

Poco tiempo después fué elegido individuo de 
una comisión creada por el Gobierno con el objeto 
de formar un proyecto de Código civil, que se pre
sentó á las Cortes dos años después. Para dar una 
idea del desempeño de esta importante comisión nos 
permitiremos trascribir algunos párrafos de la H is
toria  del Derecho Español, por D. Juan Seinper, con
tinuada hasta nuestros dias por el Doctor D. Teodoro 
Moreno. Dice así esta obra:

«El 30 de Enero de este año (1834) se nombró 
una comisión para la formación del Código civil, com
puesta de los ilustrados y laboriosísimos jurisconsul
tos D. Eugenio de Tapia y D. José Ay uso, y de un 
auxiliar letrado que lo fué últimamente!). Tomás V iz- 
manos. Esta comisión comenzó desde luego con el 
mayor celo y constancia sus importantes trabajos, lo
grando verlos terminados en 1836, en cuya fecha 
elevó al Gobierno el proyecto de Código civil que se 
le habia encomendado, y en 16 de Noviembre del 
mismo año se mandó pasar á las Cortes para que te
niéndole en consideración determinasen lo convenien
te. El Congreso nombró una comisión de su seno para 
que lo examinase, pero desgraciadamente fueron d i
sueltas aquellas Cortes sin que se hubiesen podido de
dicar al exámen del referido proyecto. Este no ha 
visto la luz pública; mas según las noticias que he
mos procurado adquirir, correspondió dignamente á 
los elevados conocimientos teóricos y prácticos que en 
la ciencia de la legislación poseían los respetables in
dividuos de la comisión. Así es que con la misma fe
cha de 16 de Noviembre se dirigió á su Presidente 
una Real orden manifestándole que S. M. habia que
dado muy satisfecha de la laboriosidad, celo, inteli
gencia y acierto con que habia la comisión desempe
ñado tan importante y delicado trabajo, reservándose 
S. M. dar públicamente á sus individuos un testi
monio público que les sirviese de recompensa y acre
ditase el aprecio que habia merecido un servicio tan 
recomendable.))

Baste lo que se consigna en la obra citada para 
prueba del celo é inteligencia con que Tapia desem
peñó esta comisión, lo mismo que otras varias de no 
escasa importancia que le confió el Gobierno en dife
rentes épocas.

Obtuvo por aquel tiempo la gracia de Magistrado 
honorario de la Audiencia de Valladolid.

Segunda vez la provincia de Avila le probó en 
1836 el aprecio y la confianza que merecía á sus 
paisanos eligiéndole Diputado; pero los sucesos de la 
Granja le impidieron desempeñar este cargo. Más 
adelante , en 1838, renunció el de Senador para que 
habia sido propuesto por la misma provincia y nom
brado por S. M.

Se baria muy larga esta ligera reseña si hubiéra
mos de citar todos los servicios que prestó durante 
el largo período, en que fué , desde el año de 1834, 
individuo de la Dirección general de Estudios, y su
primida esta , Vocal del Consejo de Instrucción pú
blica, con el cargo de Presidente de la sección de Ju
risprudencia.

Una de las más bellas páginas de la vida pública 
de D. Eugenio de Tapia es la que se refiere al tiem
po que desempeñó el destino de Director de la Bi
blioteca N acional, para que fué nombrado en 1843. 
Carecía este importante establecimiento de obras 
modernas que hacían indispensables los progresos de 
las ciencias , literatura y artes , y Tapia le enrique
ció con gran número de libros de esta c la se , espe
cialmente extranjeros.

Jubilado en 30 de Mayo de 1847, continuó desde 
entonces en la tranquilidad de su retiro , satisfecho 
de una vida honrosamente dedicada al estudio y al 
trabajo.

Tapia pertenecía á la Real Academia Española 
desde 1814 en que fué nombrado individuo de ella 
con el laureado poeta Quintana, ya difunto, y el Se
ñor D. Francisco Martínez de la Rosa, hoy Presiden
te: de manera que Tapia era el Decano de tan dis
tinguida corporación. S. M. le concedió también 
sin solicitarla la gran cruz de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica.

Reseñados los principales hechos de la vida pú
blica de D. Eugenio de Tapia, despojados de toda 
pomposa alabanza, hallamos en la R evista  de esce
nas contem poráneas de 1857 algunas líneas que no 
podemos ménos de reproducir, porque le juzgan de 
una manera concisa y exacta :

«El ilustre autor de la Historia de la civilización  
española, dice, puede al descender al sepulcro vol
ver la vista atrás con orgullo, llevando consigo la 
noble satisfacción , á pocos hombres concedida , de 
haber llenado su tarea , cumplido con la más gran
de misión que al hombre puede caber en la tierra, 
la de haber ilustrado á su país. Nacido el Sr. Tapia 
entre dos generaciones de índole y carácter diversos, 
en lucha con la una, y bastante apreciado, aunque 
no en todo su valor, por la otra, ha couseguido á 
costa de esfuerzos, que á pocos hombres es dado ha
cer, legar á la primera su nombre y dar á la segun
da en sus obras fecundos gérmenes de ilustración, 
de que ha llegado* á aprovecharse, olvidando tal 
vez los sacrificios ele aquel á quien clebia tan pre
cioso tesoro.»

Todas ellas, por su estilo apropiado al asunto, 
por su lenguaje correcto y castizo y por su fondo

lleno siempre de erudición y de excelentes pensa
mientos, han conquistado á su autor una envidiable 
reputación en la república de las letras.

J u an  d e l  V a l l e  y  B a r c e n a .

CATÁLOGO DE LAS OBRAS DEL SR. TAPIA.

Historia de la civilización española, desde la invasión 
de los árabes hasta la época presente; cuatro tomos en 8.* 
mayor. Después del juicio favorable que mereció esta 
obra en la época de su publicación á varios periódicos 
españoles, se insertó'en uno de Francia el siguiente ar
tículo del Sr. D. Eugenio de Ochoa. «Esta obra nos pare
ce muy recomendable por su método claro y sencillo, 
por la inmensa erudición que su autor manifiesta en ella, 
por el excelente espíritu que la anima , y  por la elegan
cia y pureza del lenguaje. f,a tarea que el autor se ha 
impuesto al emprenderla era de las más arduas, no p o r -  i  
que le faltaran elementos para su obra, sino porque es ¡ 
difícil formarse una idea deldesórden en q u eseen cu en - : 
tran estos elementos, confuí didos entre una multitud de 
documentos heterogéneos. Ilt a q u í, á mi parecer, la cau
sa de la escasez de obras nuevas y serias en España, re
quiriendo largas investigaciones el llevarlas á cabo. Asus
ta el trabajo inmenso que hay que tomarse para encon
trar fuentes donde depurar la verdad de los hechos anti
guos, délas fechas verdaderas, las noticias de los per
sonajes célebres.

«Apresurémonos á decir que ha obtenido un éxito 
completo. Loque hallamos de .nás laudable en esta pri
mera parte y en este libro en general es una imparcia
lidad completa y una rara elevación en los juicios que 
el autor emite acerca de los honbres y las cosas.

«Colocado hace mucho tiempo por sus producciones 
en la categoría de nuestros primeros ingenios, acaba 
de añadir á sus títu los, ya numerosos para la estima
ción de los amantéis de las letras, uno más, que sobrevi
virá sin duda alguna á esa mufitud de producciones efí
meras de que estamos inundados por la impaciencia de 
producir y la priesa de produdr pronto. Estas son las 
dos principales debilidades de nuestra época. El Sr. Ta
pia no se ha dado priesa , pues 10 ha escrito para el gus
to de un momento determinaco, para las ideas de una 
moda pasajera. lia escrito para el porvenir tanto como 
para el presente, y su obra vbirá Es un homenaje que 
nos complacemos en rendirle. Ko hacemos, por otra par
te , en esto más que confirmar el juicio ya dado sobre él 
por toda la piensa española.»

Febrero Novísimo ', 10 tomos en 4.°, impreso por pri
mera vez en Valencia en los anos 1828 y 1829. Esta edi
ción , que hizo olvidar las anteriores, fué recibida con la 
mayor aceptación, así por el buen método de la refundi
ción, como p o lla s  adiciones importantes con que la ha
bia enriquecido el Sr, Tapia; entre ellas merecen el pri-, 
mer lugar los Elementos de Jurisprudencia mercantil, 
tratado original y enteramente nuevo, que sirvió 1 uego 
de texto cuando en las Universidades se introdujo esta 
asignatura tan útil y provechosa para los legistas, de la 
cual se habia carecido en los planes de estudios ante
riores.

Idem; edición de Madrid , 1846, 10 tomos en 8.° mayor.
Manual de práctica forense; un tomo en 8.°, del cual 

se han hecho cuatro ediciones.
Manual de inventarios y partición de herencias. La 

tercera edición de esta obra , muy aumentada , se publi
có en Madrid en 1856; un tomo en 8.°

Prontuario de testamentos y contratos ; dos tomos 
en 8.°

Elementos de jurisprudencia mercantil, arreglados al 
nuevo Código de Comercio publicado en 1830; dos tomos 
en 8.° mayor.

Cartas á Sofía, en prosa y  verso, sobre la física, quí
mica é historia natural, traducidas deU francés; cuatro 
tomos en 8.°

Guia de la infancia ó lecciones amenas é instructivas; 
un tomo en 8.°

Discurso histórico-critico sobre la decadencia del impe
rio musulmán en España, y restauración política de la 
Monarquía castellana; un cuaderno en 8.°

Poesías; un tomo en 8.°, 1821.
Idem, líricas satíricas v dramáticas; dos tomos en 8.°, 

1832.
La bruja , el duende y la Inquisición , poema heróico- 

burlesco , y otras composiciones satíricas. De esta obrita 
se han hecho dos ediciones; la segunda tiene una lámina, 
y es más bella que la primera. Un cuaderno en 8.®

Los cortesanos y la revolución, novela de costumbres; 
dos tomos en 12.°

El hijo predilecto ó La parcialidad de una madre, co
media en cuatro actos y en verso. No se ha representado, 
y se halla inserta en la Galería dramática, colección de 
las mejores obras del teatro antiguo y moderno español y 
del extranjero, publicada en 1839 por el Sr. Delgado.

Oda al Excmo. Sr. D. Nicolás ele Azara. Se publicó en 
el Semanario pintoresco.

Idem al Excmo. Sr. D. Manuel José Quintana ( l ). Está 
impresa en ia Corona poética que se repartió el dia de la 
coronación de aquel eminente poeta.

Tratado de la educación de las ninas y Manual de lec
tura para tas mismas, por Mrna. Campan, obra premiada 
por la Academia francesa y traducida por D. Eugenio de 
Tapia y D. Juan Nioasio Gallego; dos tomos en 8.ü

Contestación dada por el Sr. Tapia á un artículo de 
Mr. Durrieu, inserto en la Revista de dos .Mundos.

La creación, meditación poética.

'(1) Leida por el Sr. Quintana la com posición á que se relien© 
esta noticia, escribió al autor la carta sigu iente:

Querido amigo mió: Mil y mil gracias por los bellos versos 
publicados ayer en E l  C l a m o r , en los cuales manifiesta V. tan 
noble y  solemnemente el afecto y  aprecio en que me tiene: de
mostración digna de una amistad de 50 años jam ás desm entida  
ni por uno ni por otro, y  entregada siem pre á unos mismos 
estudios, á unas mismas miras y  á unos mismos principios. A se
guro á Y. que al leerla he tenido uno de los momentos más agra
dables de mi vida; y que si mis achaques habituales me lo per
mitieran , hubiera corrido al instante á darle a V . un abrazo de 
agradecimiento y  de cariño. Mas no siendo esto p osib le, recíbalo 
V. eo estos cortos renglones, quedando y o  siem pre su afectísimo 
amigo y compañero.=éManael José Q uintana.=M adrid 1.° de Oc
tubre de 1854.-— Excmo. Sr. D. Eugenio de Tapia.

VARIEDADES,
VIAJE DEL CAPITAN M .  CLINTOCK

AL M AR DHL N oR I’l i , LN BUSCA DE LOS RESTO S DE LA 

EXPEDICION DE FrANKLIN (1 ).

II.
De llolsteinborg al estrecho de Beilol.— Invierno en el puerto K ennedy.

llolsteinborg 28 de Abril.
Hemos fondeado con seguridad ea este puerto; es para 

nosotros, que tan terribles pruebas hemos sufrido, un 
lugar deliciosísimo. El Gobernador, el Ministro y  otros 
dos dinamarqueses residentes han subido á bordo á vi
sitarnos: las últimas noticias que de Europa tienen no 
son en verdad más recientes que las nuestras, si bien 
esperan por momentos el buque que llega de Copenha
gue todos los años, á mediados de Marzo. El invierno para 
ellos ha sido lo contrario que para nosotros; m uy frió, 
pero poco ventoso: hállase todavía la tierra cubierta 
de nieve sin trazas de que se efectúe el deshielo. Hay po
cos rengíferos, habiéndose podido matar uno solo en al
gunos meses.

29 de Abril.
Hice desembarcar esta mañana á nuestros perros me

dio muertos de hambre, poniendo á su disposición cua
tro esqueletos de ballena: también ellos parecen muy con
tentos. Fui en seguida á casa del Gobernador á pagarle 
la visita quem e habia hecho: su vivienda, como todas 
las habitaciones danesas, es muy sencilla y adecuada al 
país; adornan el salón los retratos de su mujer y  de sus 
dos h ijos; pero ¡oh desgracia! estos tres sé res queridos, 
que debian consolarle en su destierro, se embarcaron el 
año último en Copenhague para reunírsele, y desde en
tonces no se ha oido hablar del buque que los conducía: 
ha sufrido alteración la salud del infortunado esposo y  
padre que se propone regresar á Dinamarca.

El tiempo es magnífico.
30 de Abril.

Hoy es dia de gran fiesta en Holsteinborg; celebráron
se oficios religiosos por la mañana y por la tarde en el 
pequeño templo de madera; el canto, con acompañamien
to de un órgano en miniatura, era m unolono; la mayor 
parte de ios asistentes leían los himnos en libros de ora
ciones impresos en dialecto esquimal. Ayer noche entra
ron nuestros marinos en el salón de baile....: parecíales 
un sueño encantador el encontrarse, después de un ais
lamiento completo durante ocho meses, en medio de una 
reunión tan numerosa; presidia la orquesta nuestro vie
jo  Contramaestre Harvev, que tocaba la llauta, habiendo 
danzado como locos losúnarinos durante dos horas con 
las damas del país, cuyo vestido, más corto que el de 
nuestras conciudadanas^ permitía apreciar mejor los en 
cantos con que la naturaleza las ha dotado. Cristian, con 
su traje de marino y su esbelta figura, era el héroe de 
la fiesta y parecía sumamente alegre. Sus camaradas le 
contemplan como á un hombre cuya fortuna está va 
hecha.

(1) Véanse las Gacetas de 10, 13, H y 15 del actual.

Escasea el combustible en llolsteinborg hasta tal gra
do que me han referido que la mujer del Ministro de la 
Religión por falta de fuego está azul de frió : en ester 
momento envió una pequeña provisiomde carbón á la 
pobre señora.

7 de Mayo.
Tenia pensado salir esta*mañana para Disco, pero el 

viento contrario y  el temporal que reina me lo impiden. 
Muy pocas provisiones he podido adquirir , y se reducen, 
á bacalao, liebres y aves de várias especies. Las cartas 
que entrego aquí llegarán á Inglaterra á fines de Junio.

El malhadado Christian ha dejado sorprender su co
razón por una joven y linda hija del pais; está perdida
mente enamorado, y se ha comprometido con el objeto de 
sus amores, rogándome ingénuamente que la tome á 
bordo hasta Godhaven. Como sé muy bien que en este j 
punto otra joven espera con ansiedad su regreso, le eché j  
en cara su infidelidad, á lo que me contestó candorosa
mente que nada habia prometido á su antigua amante, y 
que nunca se casaría con ella, porque sus padres se opo
nen á semejante matrimonio. ¡Véase cuán adelantados se 
hallan los groenlandeses en la senda de la civilización!1 
En suma, hé aconsejado á Christian que dejase á su no
via con su familia.

Delante de las islas Ballenas 12 de Mayo.
Salí de llolsteinborg la mañana del 8 costeando hácia 

el N. á través de los hielos flotantes; pero á ia vista de 
Godhaven detúvome un extenso banco de hielo inmóvil; 
sobrevino después un temporal con nieve tan espesa 
que apénas podíamos distinguir los icebergs á distancia 
bastante para evitar su choque; estuvimos á punto de 
perecer en un banco existente á flor de agua, que toma
mos por un campo de hielo..

Sé por los naturales que llegan á bordo en sus hayales 
que muchos balleneros han conseguido penetrar ya has
ta el N. de la isla de Disco. Otros dos buques están á la 
vista.

14 de Mayo.
Al recibir los Capitanes délos dos buques balleneros 

que habíamos distinguido una nota que yo les habia en
viado por los hayales, tuvieron la amabilidad de traerme 
algunos periódicos, agregando á este presente, inestima
ble para mí, el de un cuarto de buey y algunas legum
bres. Sus cordiales obsequios son superiores á todo 
elogio.

El verano ha sobrevenido de repente; el termómetro 
sube; por esta cansa hemos experimentado una desgra
cia sensible: la muerte de nuestio pobre gato, que, sedu
cido por la belleza del tiem po, hubo de atreverse á su
bir al puente, siendo extrangulado en un abrir y cerrar 
de ojos por los perros.

Godhaven 17 de Mayo.
Como es imposible entrar en el puerto, el Fox  ha an

clado en una bahía próxima; encontramos nuevamente á 
nuestros estimados amigos Mr. y Mine. Olrik, que nos 
colman de atenciones do todo género; ponen á nuestra 
disposición una colección completa de periódicos, y man
dan fabricar para nosotros una abundante provisión de 
cerveza.

Tan magnífico está el tiempo que he encontrado 
á Mine. Olrik sin fuego en su salón, iluminado por los 
rayos de un espléndido sol que acariciaba una multi
tud de geranios y otras plantas de Europa, cuyo suave 
perfume y  la infantil algazara de los niños que jugaban 
en un gabinete contiguo, han producido en mi corazón 
una impresión vivísima y despertado en mi mente deli
ciosos recuerdos.. . .  i

Godhaven 2 i  de Mayo.
Celebramos el aniversario del nacimiento de nuestra 

Reina empavesando el buque y obsequiando á la tripu
lación con rom y plum~pudding; empleamos el dia en el 
despacho de nuestra correspondencia y en el cambio de 
mútuas finezas con los dinamarqueses, nuestros afectuo
sos amigos, de quienes recibimos la más cordial acogida. 
Soy deudor á Mine. Olrik del placer que he experimen
tado al contemplar hoy mi mesa adornada con clavelli
nas, violetas y rosas.

Mana na partiremos.
He admitido como segundo de Christian para el cuida

do de los perros un joven esquimal llamado Samuel, que 
se ha embarcado con su carabina , su kayak y su trineo;

Estrecho de Waigat 26 de Mayo.
liemos empleado el dia de hoy en hacer en la costa 

de la isla de Disco una abundante provisión de carbón, 
que no es , por desgracia, de la mejor calidad.

30 de Mayo.
Está amarrado nuestro buque á un iceberg encallado 

cási á la altura de Upernavick. La estación parece ade
lantada; y no obstante , lo mismo que en el año último, 
el viento del N. retiene los hielos y evita su ruptura. Un 
viejo Capitán ballenero nos predice que estos vientos con
trarios soplarán durante aigun tiempo, fundándose en 
la constancia de las brisas del N. en los tres meses de 
Febrero, Marzo y Abril. Si se realiza su pronóstico, en
contraré todavía mayores obstáculos al tratar de atrave
sar el mar de Baffin.

Islas délas Mujeres 4 de Junio.
Puso á estas islas tal nombre, en tiempo de la Reina 

Isabel, el célebre navegante Davis, porque no encontró 
en ellas más que algunas mujeres ancianas, habiendo 
huido todos los hombres á la aproximación de su buque. 
Una antigua piedra en que estaba grabada una inscrip
ción en caracteres rúnicos, fué descubierta hace 30 años 
y remitida á Copenhague com o un precioso recuerdo 
de los primeros navegantes escandinavos; contiene los 
nombres de los que se establecieron por primera vez en 
este lugar y la fecha de 1135, aunque su estancia debió 
limitarse según todas las probabilidades á un verano, ha
biendo aparecido 200 años más tarde los esquimales.

Después del establecimiento en estas islas del misio
nero Egidio en 1722, extendiéronse pocoá poco los dina
marqueses en la costa hasta Upernavik, que fué su últi
mo puesto, y aun en la actualidad es el más setentrional 
del globo habitado por hombres civilizados. Durante las 
guerras de la Gran Bretaña contra Napoleón fueron aban
donadas todas estas colonias, porque los buques ingleses 
impedían su comunicación con Europa, reorganizándose 
por fin en 1815.

8 de Junio.
En la mañana de ayer estábamos en frente de la isla 

Buchan, situada á 30 millas próximamente al N. de Uper
navik. Las vertientes perpendiculares de las escarpadas 
riberas anunciaban mucho fondo, y  no obstante hay un 
banco de rocas submarinas de media milla de extensión, 
cuya existencia ignoraba. Hallábame solo con el vigía en 
el puente, y caminábamos al vapor por un espacio des
embarazado de hielos, cuando de repente delante de 
nosotros y á corta distancia descubrí una roca , que cu
bierta como estaba de témpanos de hielo, apenas se dis
tinguía de los hielos flotantes: di órden para que se de
tuviera instantáneamente el buque, y  diese vuelta; mas, 
ya era tarde, puesto que la proa se deslizó sobre el ban
co, miénfras que la popa continuaba flotando en una 
mar de 36 piés de profundidad. Habia comenzado á bajar 
la marea y  nuestros esfuerzos para arrancar el buque de 
su peligrosa situación fueron in fructuosos; á 30 pasos á 
derecha é izquierda del Fox  flotaban campos de hielo, y  
uno solo que con él hubiese chocado entonces , le hubie
ra volcado irremisiblemente : por fortuna reinaba com 
pleta calma y á medida que la marea bajaba, las puntas 
salientes de ía roca oponían al movimiento de los hielos 
una poderosa resistencia: ladeábase gradualmente el bu
que, llegando á una inclinación de 35°; cubría el agua 
las portas de popa, alcanzando casi á la escotilla; el me
nor choque hubiera causado indefectiblemente la perdi
ción del pequeño Fox, sin que nosotros corriésemos pe
ligro alguno, porque veíamos tres balleneros á distancia 
de percibir cualquiera señal.

¡Eternas me parecían las horas que tardaba la mar 
en subir! Por fin, enderezóse gradualmente nuestro bu 
que á proporción que se elevaba el agua; y  cuando hu
bo llegado la ocasión de tirar de é l , trabajamos con ar
dor, obteniendo la recompensa merecida , pues á las 11 
horas de encallado tuvimos la satisfacción de ver flotar 
nuevamente el Fox, sin haber sufrido graves averías.

11 de Junio.
Reunímonos á los tres balleneros la misma noche en 

que nos libramos del banco de rocas ; son hermosos slea- 
mers, de los que el mayor está dirigido por el Capitán 
Deuchars, marino experimentado en la navegación po
lar. Después de haber conversado con él acerca de los 
esquimales de la bahía de Pond y ele los naufragios eu
ro p e o s /m e  explicó perfectamente cuán difícil es com
prender á estos salvajes, á causa de su informe lenguaje 
y de la inexacta idea que tienen de la distancia de los 
lugares y del tiempo trascurrido. Contóme también el 
Capitán Deuchars cómo perdió hace dos ó tres años en 
la bahía de Melville un hermoso buque que mandaba: 
en una magnífica mañana iba á llegar á las aguas del N. 
y presagiaba la más feliz travesía, cuando fueron 
á anunciarle que el almuerzo estaba servido: observando 
entonces que los campos de hielo se aproximaban al ca 
nal que seguía , quiso hacer pasar el buque antes de 
que lo verificasen: realizóse en electo el paso en la ma
yor parte; pero las masas aceleraron su movimiento re
pentinamente, las puntas del hielo estrecharon los cos
tados del buque á la altura del palo mesana y lo rom
pieron , sirviendo al mismo tiempo de punto de apoyo, 
de suerte que la tripulación pudo arrojarse á las canoas 
apresuradamente: en 10 minutos la extremidad de los 
mástiles habia desaparecido debajo de la superficie he
lada : «He ahí , concluía el bravo Capitán, cómo perdí

ese dia mi buque y mi almuerzo.» En los mares árticos 
el mayor peligro está ordinariamente donde ménos se 
piensa : es necesaria mucha experiencia para llegar Ü 
saber que el campo de hielo más unido, el más débil en 
apariencia, aquel cuyo movimiento es más. lento, pue
de! destruir en algunos instantes el más sólido navio.

Bahía Melville 19 de Junio.

Los balleneros que corren con más velocidad que 
nosotros se han adelantado, y yo me veo detenido hoy 
por hielos inmóviles. Esta mañana un vigía que envió á 
explorar el hielo un cuarto de milla delante del buque, 
regresó corriendo á escape perseguido por tres osos; eran 
una madre y sus dos h ijo s , que por desgracia no se 
aproximaron á tiro de fusil.

Bahía Melville 25 de Junio.

El hielo que nos impedia el paso se rom p ió , arras
trándonos hácia el S ; vimonos precisados á desple
gar todas nuestras fuerzas para desembarazarnos de tan 
enormes masas. Nos dirigimos nuevamente al N. á lo lar
go de la costa; pero otra vez fuimos rechazados. : en
esta desesperada lucha hemos empleado toda la semana, 
m iéntrasque los balleneros, cuya fuerza de vapor es 
muy superior á la del F o x , nos habrán dejado muy 
atrás. En extremo rendido, y sobreexcitada en alto grado 
mi im aginación, apenas sueño con otra cosa que con 
navios destruidos por la tempestad ó por los h ielos, apo
derándose de mí una impaciencia febril á causa de tan 
continuas decepciones. En suma , la única diferencia que 
hay entre mi situación actual y la del ano último es la 
de que me encuentro en la bahía de Melville dos meses 
antes. Debo confesar no obstante que este adelanto es de 
un valor incalculable.

Como única compensación de tantos retardos, sin ce
sar renovados, nuestras provisiones se han aumentado 
considerablem ente, merced á un millar de aves que 
hemos cazado; un oso jóven, que hubo de acercarse im
prudentemente á nado, fué herido mortalmente, y  al paso 
que su piel sirve de trofeo al dichoso vencedor , su car
ne suministrará abundante alimento á nuestros perros.

27 de Junio.

Por fin conseguimos pasar ayer tarde el cabo \ork, 
aproximándonos, á algunas millas más allá de él, al hielo 
con objeto de entablar comunicación con una partida de 
esquimales que lo atravesaba. Reconocieron estos natura
les al momento á Petersen, al que habían encontrado en 
la entrada de Smili cuando aquel paso fué explorado por 
la expedición americana del Dr. Kane, de la que nos pi
dieron noticias: estaban bien vestidos y  provistos de todo 
lo necesario, careciendo únicamente de perros á causa de 
una enfermedad epidémica que íes había arrebatado la 
mayor parte de los que poséian, no pudiendo por está ra
zón facilitarme n inguno; pasan el invierno en estas aguas. . 
Petersen me enseñó un anciano de aspecto robusto , au
tor del único homicidio cometido en muchos años en su 
tribu ; no odiaba á su víctima , pero la mató sencillamen
te para apoderarse de los perros que poseía : tales son los 
motivos y  pasiones que mueven á estos candorosos hijos 
de la naturaleza. Debemos añadir que los esquimales son 
inofensivos, y, como desde hace algunos años el hambre 
y las enfermedades los diezman, han llegado á ser ménos 
violentos en sus contiendas públicas y privadas.

El aspecto de estos hombres, al danzar y gesticular fre
néticamente en señal de regocijo por nuestra llegada, era 
tan extraño y salvaje com o su vestido ; largos cabellos 
negros caian en desorden sobre su túnica de piel de foca’ 
que cubre la parte superior de un ancho pantalón de piel 
de oso , que oculta á su vez unas botas de cuero: sus ar
mas consistían en una lanza cuya punta estaba formada 
por un cuerno de narval.

Después de haber regalado á nuestros huéspedes cu
chillos y agujas en recompensa de la benévola acogida 
que dispensaron al Dr. Kano y  á sus compañeros , pro
seguimos nuestro viaje confiando en llegar pronto á las 
aguas del N. y  á la bahía de Pond.

2 de Julio.
Cinco dias hace que luchamos infructuosamente con

tra los campos de hielo y los icebergs á fin de avanzar há
cia el O., cambiando á cada momento de rumbo y depo* 
sicion para evitar que nuestro buque sea circundado co
mo el año próximo anterior: un rudo choque que hubimos 
de sufrir destruyó parte de la hélice y  pusoen mal estado 
el timón. La noche última una brisa del O. dispersó los 
hielos, y merced á ella abandonamos la costa de Groen
landia esperando no volverla á ver este año.

5 de Julio.
Habíamos adelantado 60 millas al O., empero el pack 

impenetrable que encontramos primero al S . , después al 
O ., y por último al N., nos obligó á retroceder hácia la 
costa groenlandesa á la vista de bahía Wolstenholme.

[Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .— Santos R oque, patrón de IlUna, y 
Jacinto, confesores.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plá
cido, donde concluye la novena de San Roque, predi
cando par la mañada D. Pedro Quilez, y  por la tarde Don 
Castor Compañía.

También finaliza la novena del mismo Santo en la 
parroquia de San Luis, siendo orador á la misa D. Fran
cisco Rueda, y  en los ejercicios de la tarde, D. Gregorio 
Montes.

Sigue la novena de Nuestra Señora de Atocha en su 
iglesia, y predicará por la tarde D. Pedro Palomeque.

Continúa la de la Virgen del Tránsito en San Cayeta
no , y será orador D. Joaquín Corral.

En los Italianos se festeja á San Roque con misa ma
yor á las diez, manifiesto y sermón que dirá D .Francis
co Bel mar.

En San Andrés habrá misa cautada en obsequio al 
Santo.

Y en el Caballero de Gracia, San Ignacio y  Monser- 
rat habrá ejercicios por la noche.

Se reza de San Jacinto, confesor con rito doble y co
lor blanco, haciéndose conmemoración de lasoctavas de 
San Lorenzo y de la Asunción de Nuestra Señora.

V isita  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . Nuestra Señora del 
Cármen Calzado, ó la del mismo título en el Descalzo 
(las dos privilegiadas).

BOLETIN  DE T E A T R O S.

La tercera función de Hipódromo que tuvo lugar ayer 
tarde en la plaza de toros por la compañía ecuestre y 
gimnástica de M. Price no ofreció mayor novedad que 
las anteriores: el público sin embargo aplaudió con gus
to las diferentes carreras de caballos en que se distin
guieron los artistas Feci é Hiller.

Presentóse por segunda ve/v M. Charles Roussell, co
nocido por el Hombre cañón, que dió pruebas de fuer
za hercúlea extraordinaria en el ejercicio titulado el sepul
cro de los Faraones ó la Gran pirámide de Egipto, y en el 
disparo de un pesado cañón que sostuvo inmóvil sobre 
sus espaldas.

La concurrencia fué bastante numerosa.
  Muy en breve, dice uno de nuestros colegas, em
pezarán los ensayos en el teatro de Jovellanos para 
efectuar su apertura el dia 1.° del próximo mes de Se
tiembre. Creemos sea la primera obra que debe presen
tarse en escena la zarzuela nueva titulada El pirata.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se saca á pública subasta el suministro de la 
cebada necesaria para manutención del ganado de Reales 
Caballerizas durante un año, que principiará á contarse 
desde el 15 del mes inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia U* 
de Setiembre, á las dos y media de la tarde, bajo el plie
go de condiciones qué se halla de manifiesto en la misma 
oficina.

Palacio 15 de Agosto de 1860.— EI Secretario. Buena
ventura Cárlos Aribau. —3

Se saca á pública subasta el suministro de la paja pe- 
laza necesaria para manutención del ganado de R eales Ca
ballerizas durante un a ñ o , que principiará á contarse 
desde el 15 del mes inmediato. d

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 1. 
de Setiembre, á las dos de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la misma ofi
cina.

Palacio 15 de Agosto de 48G0.=El Secretario, Buena
ven tu ra  Garlos Aribau. — 3

ESPECTÁCULOS.

C irco de  P r ice  (calle de Recoletos).— A las ocho y 
m edia fie la n o c h e .— F im oinn  varinrln — F^renas OÓ11ÚC3S.


